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DECRgVO NotF 382 DE 2023

'Por el cual se pwtoco#za 9 Implement8 el Acuerdo Cole{íiva üel8brado entro e+

Dep8ñam8nto de Santander y las Organizaciones $indknles: Sindicato de Trabajadores y
Empleados Administrativos al Servicio de la Edu€ac6n, (SfNTRENAL) Seccional
Santander; Sind}coto Nacional de Salud y Seguridad Social (SINDESS} Seccional
Bucaramanga; Sindicato Nacional de Son/ick3©s Públbo s de Colombia
{SINTRAG08ERNACtONES) Regional $ant8ndec Sindicato Un#año Nacional de
Trabajadores del Estado (SUNET), SubdirecHva Bucaramanga, Unión de Defensores del
Mérito y de la Genera en el Estado {UDEMERITQS}; Sindicato do Empleados Públicos;
Trabajador& Oñciates del Departamento de Santander (SINTRADEPSANDEF:}, Sindicato
Departamental de Empleados Públicos (SfNDEP}; Sindicato de Gremio de Salud,
Educación, Ambiente de S8ntander (SINGRESAN) y Asmiación $indb81 Colombiana de
Servidores y de /os Servicios Públicos (ASTDEMP} SubdirectÑa Bucaramanga"

EL GOBERNADOR DE SANTANDER
En uso de sus facultades legales

e
CONSIDERANDO:

1.- Que, con fundamento en lo consagrada en el artículo 53 de la Constitución Política de
Colon4bb se e$tabtece que los C;awenias Internacionales de la OIT, debidamente
ratificadas hmen parte do la }egislack5n interna. en especial los convenios 151 de 1978 y
154 de 1981, sobre las relaciones de trabdo en la Adminbtradón PubHca y al fomento ck
la negociación colectiva, aprobados y ratt#md08 por Cobmbia mediante las leyes 41 1 de
1997 y 524 de 1999.

2.- Que el Presidente de la Republica, en ejercicio de sus bou iUde 9 oonsütucionales y
legales, expidió el Dec©to 160 de 2014, por rrledio det cual reglamentó la ley 41 1 de
1987, en lo relativo a los procedimknto$ de negociación y solución de controversia con
las organizaciones de empleados públicos.

3.- Que en virtud de las dispo$iciorlw antes nwncian8da9, las OrganizacIones Sindicales
que agrupan a los empl@dos públicos del Departamen$a $UNET, $ubdirecüva
Bucaramanga; $1NDE$S, Seccionat Bucaramanga; $tNTRENAL, Seccional Santander;
$INTRADEPSANDER; SINTRAGOBERNA(BONES, Regional Santander; UDEMERITOS;
$INDEP; $1NGRE$AN; A$TDEMP, presentaron pliegos de solicitudes ante el Gobernador
de Santander, dentro de los términos previstos en el d8creto 160 de 2014.

4.- Que acatant;lo el mandato del numeral 2 del artículo 11 del Decreto 160 d8 2Q14, la
entidad territorial mediante acto administrativo, designó sus representantes para la rrlesa
única de negociación de los distintos pliegos de peticiones radicados ante ese Despacho,
además convocó a las Organizaciones Sindicales erwnciada8 en el numeral anterior, para
el desarrollo de la negociación conforme a los lineamientos definidos por el Decreto 160
de 2014

5.- Que así mismo, las Organizaciones Sindicales en ejercicio de su autonomía sindical y
en aplicación de lo dbpuesto en el artícuk3 8 numeral 1 del Decreto 160 de 2014,
agruparan IQ 8 distintos pliegos, en un único pliego de solicitudes para desarrollado en la
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6.- Que adelantado el proceso de negociación conforme lo pwvé el Decreto 160 da 201¿i,
entre los representantes del Departamento de Santander y tas Organizaciones Sindkale$
$UNET, $ubdirecHva Buoararnanga; S INDE$S, Seccional Bu@r&maNa; $1NTRENAL,
SeMona i $arüandw; $1WfRADEP SANDER; SINTFtAGOBERNACIONES, Regional
Santander; UDEMERITOS; $1NDEP; $1NGRESAN; ASTDEMP, las cuales asocian a sus
empleados públicos, las part6s $uscrib8n d día 26 de junb de 2023, el Acta Fina i de
Acuerdo$, De$acue«ios y soHeitudes retiradas cb Negociación entre el Departamento de
Santander y las (>rgankacbne$ SIndicales.

7.- Que respecta a k36 puntos del acuerdo de contenido económico, el Departamento para
la presente vigencia 2023, darÉ eumpHmiento a !os WIi$mos, con cargo a los rubros
presu[westal@ e$pníftcos que se encuentran en el Presupuesto General del
Departamento.

8-. Que el articulo 14 del Decreto 160 de 2014, establece: CumpHmbnta e
irnplem8ntación del acu8rdo cobcüvü. La autoñdad pública cwnpetente, dentro de las 20
dia 9 hd3Res siguientes a b suscripción de i acta $naf, y mn base en esta, 8xi>uHd los
actos admInistra&vos a que haya lugar, respetando bs oompetencia$ con$ütucionale$ y
legales

9.. Que por consiguiente, el Gobernador debe hrrnalizar mediante acto administrativo el
acuerdo sindical producto de la Mesa única de Negociadón, adelantada por las
representantes del Gobierno Departamental y las Organizaciones Sindicales firmantes del
acta final de acuerdo y desacuerdos fechada del 28 de junio de la p@8ente anualidad, •
Por lo antes expuesto:

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: PROTOCOUZAR EL ACUERDO COLECTIVO, oontenido en el
Acta Final de Acuerdo y Desacuerdos de fecha 26 de junio de 2023, suscrIta entre d
DEPARTAMENTO DE SANTANDER y las ORGANiZACIONES SINDICALES: Sindicato
De Tíabqadons y Empleado 9 Admini$V8üva$ al Servicio de la Edutnci6n, (SINTRENAL)
Seccional Santander; Sindicato Nacional de Salud y Seguridad Social ( S iNDE$S)
seccional Bucaramanga; Sindlcah Nacional de $ervidore$ Públbos de Colombia
($1NTRAGOBERNAC}IONES) Regional Santanaen $índicato Unitario Nacional de
Trabajadores del Estado (SUNET) Subdkecüva Bucaramanga; Unión de Defensores del
Méñta y dé la C>arrera en el EshtJo {UDEMERiTOS); Sindicato de Ernpleados Públicas;
Trabaj«§ore$ Of6iaies del Departamento de Santander ($1NTRADEPSA-NDER), Sindicato
Departamental de Empleados Públbos ($1NDEP); Sindicato de Gremio de $aud.
Educac}ón. Ambiente de Santander ( 81NGRESAN}; y A$ociac©n Sindic8} Colombiarla dé
$9rvidores y de los Servicios Públicos (ASTDEMP) $ubdirect Iva Bucaramanga, el cual
consta en treinta y cuabn (34) folios y constRuye paRe integral del presente D6creto.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a las SecretarIas Administrativa, Salud, Educación y de
Hacienda Departamental, adelantar todos los trámites y acb$ admini$traüvo$ necesarios
dentro del marco de su carnp©tencla tendientes a dar cumpIImiento al Acuerdo CoÉecüvo
píutooolizado mediante este acto.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE,
Expedido en Bucararnanga, 11 JUL 20m

MAURICIO AGUILAR HURTADO
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VAC’TA FINAL DE ACUERDOS Y DESACUERDOS DE NEGOCIACIÓN
q ENTRE LOS NE60CIADORE S DEL OEPARTAMENTO OE

SANTANDER Y LA COMISION NEGOCI ADORA DE LAS
ORGANIZACIONES SINDICALES ViGENCIA 2023

En

transcdbe la presente acta de acuerdos alcanzados dentro del proceso le

negociación colectiva, en la mesa única de negociación celebrada 'entre la
ENTIDAD - DEPARTAMENTO DE SANTANDER, y la Comisión IYegociadora
conformada por las s}guient©s ORGANIZACIONES SINDICALES:

SUNET, Subdirectiva Bucaramanga.8

Bucaramanga a los veintiséis (26} dias del mes de junio de 2023, se

SINDE$S, Seccional Bucaramanga.
SINTRENAL, Seccional Santander.
SINTRAOEP SANDER.
SfNTRAGOBERNACIONE S, Regional Santander.

+ SINDEP
+ $ 1NGRESAN
• A$TDEMP

UDEMERITOS

•
Así ínisíno, se relacionan las peticiones de no acuerdo, las peticiones retiradas y
las disposiciones finales, en los siguientes térrnino s:

CAPITULO 1

ACUERDOS

A(:MEROQ 1„: lpENTIFICACIÓN DE LAS PART.6.$,; Son partes negociadoras det
presente pliego de PETICiONES SINDICATO DE IRAn/UADC>RES Y
EMPLeADOS - AOMiNiSTRÁTiVO s AL SERViCiO oe LA EDUCAciÓN,
(SINTRENAL) – Seccional Santander; SINDICATO NACiONAL DE SALUD Y
SEGURIDAD SOCIAL - Seccional Bucaramanga (SINDE SS); SINDICATO
NACIONAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DE COLOMBIA - Regional Santander
{$1NTRAGOBERNACiONE S); SINDICATO UNITARIO NACIONAL DE
TRABAJADORES DEL ESTADO . SUNET, Subdirectiva Bucaramanga, UNIÓN
DE DEFENSORES DEL MERITO Y DE LA CARRERA EN EL ESTADO
(UDEMERITOS); SINDICATO DE EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES
OFiCIALES- DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER ($1NTRADEPSANDER} ,
SINDICATO DEPARTAMENTAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS (StNDEP),
§INOICATO DE 6REMIO OE SALUD, EDUCACIÓN Y AMBIENTE DE
SANTANDER - s iNGReSAN y ASOCiACiÓN SiNDicAL COLOM81ANA OE
SERVIDORES Y DE LOS SERVICIOS pÚBLICOS - ASTDEMP Subdirect iva

Bucaramanga, organizaciones sindicales que actúan en representación de los
empleadas públioos al servicio de la planla global de la éOBERNAC}ÓN DE
$AVFANDER, y que para k>$ efecíos legales da esta negociación se denominarán
LAS QRGANtZ4CIONE$ ,SINDIC}ALE S; y de otro lado, el DEPARTAMENTO DE
SANTANDER - GOBERNACIÓN DE SANTANDER, legalmente representado por
el Gobernador, y quien para todos los efectos se denominar& LA ENTIDAD. k x.

ACUERDO ? 1, PRINCIPiO„ P$ BILATERAUPAP DE LA NEGOCIACIÓN: La
presente Negociación Colectiva es un acto bilateral entre la ENTIDAD y las
ORGANIZACIONES SINDICALES y sólo se modificará por acuerdo E6PF{ESO)b
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ACTA ABm&4ciÓn

:aNc:RETO suscrito entre tas partest GpoM@3arm
m/

cantón acuerdo fijar el alcance de las mismas. Por tal razón ninguna de las partos
realizará actos unilaterales que las modifiquen a los reglamenten

ACUERDO 3: PRINCIPIO DE FAVORABIUDAQ, CONTIQytDAD,
PRC>GRE$MDAt3,y NO RE$RESIVIDAP ,DE DERECHOS: Todos los derechos
oonten}dos en acuerdos laborales suscritos con la ENTIDAD, que no son objeto de
negociación en el presente pliego de SOLICITUDES, oontinuaran vigentes y
re$petarán los derechos adquiridos, hasta la suscripción de un nuevo Acuerdo que
modIfique lo anteriormente acordado. (Sentencia C- 533 de 2012 y Decreto 4631

Los Convenios suscritos por el Estado Colombiano - con la OK, Acuerdos
Internacionales y demás normas de trabajo harán parte de la presente negociación
colectiva siempre y cuando sean favorables a b 6 empleados públicos. La presente
negociación colectiva no vulnera derechos adquiridos, situaciones jurídicas
consolidadas y los acuerdos colectivos celebrados con anterioridad permanecerán
intangibles; no podrán afectarse como consecuencia de la protección derivada del
principio de progresivIdad en materia labora!, tampoco se podrán afectar los
dereehos más favorables que consagre la Ley; se mantendrán los derechos y
obligaciones existentes entre la ENTIDAD y las ORGANIZACIONES SINDICALES,
en concordancia con el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia.

del 2021 }

ACUERDO 4: GARANTIAS SINDICALES Y PERMI§{} PARA LA COMISIÓN
NEGOCIADOB4: La ENTIDAD, reconocerá las garantías sindicales establ8ddas
para la negociación, conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 160 de 2014
cornpÑado en el Decreto 1072 de 2015. Por consiguiente, se compíornete a
otorgar y protocoIizar los permisos sindicales rernunerados, incluidas las
prestaciones legales y extralegaies por el tempo que dure la negociación, a los
miembros pdncipa}es y suplentes de la Comisión negociadora.
PARÁGRAFO: La ENTIDAD garantiza la estabilidad de todos sus empleados
públicos al servicio de su planta durante el término de las presentes
ne9ociacionqs, reconociendo la garantía del fuero Circun8tancial.

ACUERDO 9: INSTALACIONES Y LOGiSTICA PARA EL DESARROLLO DE LA
ION COLECTIVA: La ENTIDAD, se comprometo con las

iK;ALE$ a realizar las sesiones de negación de forma
presencial, para efecto de lo cual 9e$tionará un lugar adecuado, a$1 como los
medios técnicos, tales corno equipos electrónicos, de cómputo, impresora, etc,
para llevar a cabo la negociación del presente pliego de SOUCITUDE$, y
garantizará a los negociado@s, el seguimiento y registro de las actas, incluso con
medios de grabación si así es aprobado en el transcurso de la negociación.

e
ACUERDO 6, ,PERECHO A LA INFQ$MACIÓN FÁRA LA NEGOCIACIÓN
ÓÓLECTIVA; La Entid%1 se compromete con las ORGANIZACIONES
Mlbí{BALE$ a 8uministrarles de forma innlediata ia información que éstas le
requkran durante el proceso de negociación Esta será suministrada a través de
sus representantes a quienes se de}eguen para tai propósito. Conforme lo dispone
la sentencia C - 826 DE 2013 que versa sobre los principios de eficbnda, eficacia
y celeridad de la función pública, Decreto 160 do 2014 articulo la en su numeral 5
y la by 1712 del 2,014, rnodi$cada por la ley 2195 del 2022.

ACUEROQ 7, ELABORACIÓN , Y SUSCRIPCIÓN DE ACTAS: tAS
¿ÁólóMB SINDICALES y tA ENTIDAD acordarán que las sesiones de
las negociaciones serán grabadas, y sus archivos debidamente preservados de
conformidad a la custodia aíchivista a fin de poder ser consukados.por las partes.
En las actas se transcñbirárl de ntanera sucinta los debates y de manera egktq9aan
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mmMt cx&-al-a-rTiemMMlma dejará constancia que el aeta quedara debidamente aprobada con la inclusión de
las pertinentes rnodificacion6 s.

ACUERDO 8: CONSERVAQIC}N DE LA PLANTA FÍSICA: La Entidad hará las
apropiaciones presupuestales anuales de lo$ recursos suficientes para mantener
la parte externa, interna, las baterías sanitarias, sus sedes operativas y las oficinas
de la secretaria de Salud Departamental, para el buen funcionamiento y adecuado
sostenimiento de la entidad.

ACUERDO 9: PERMISO REMUNERADO , pARAAT6NDER FAMIUAR
ww{Mas. Los empleados públicos que requieran atender a sus deberes de
protección y acompañamiento a un familiar enfermo dentro del primero y segundo
grado de con$anguínidad, primer civil, primero de afinidad, tendrán derecho a
disfrutar de un permiso r9rnunerado por tres (3) días adicionales de las que $8
encuentran establecido en la ley.

ACUERDQ IO: DESCANSO REMyNERAPO EN $FMANA DE RE(+Eso
ESCOLAR: La Ent¿dgd concederá a los sery}dores públicos que acredKen ser
padres y madres con hijos de hasta 18 años de edad o en condicór! de discapacidad,
que acrediten estar estudiando. desanso remunerado que corresponderá a tres (3}
días hábiles, distribuidos de la siguiente manera: El 50% de tos funcionarios
di$frutaran los días viernes, lunes y martes y el 50% restante los días miércoles,
jueves y viernes durante el periodo establecido en el Decreto 1373 del 24 de abril
de 2007 del Ministerio do Educación Nacional (semana de receso escolar en el rne$
de octubre), rotanda el personal en cada vigencia de acuerdo a los lineamientos
establecidos por la entidad; sin que esto afecte el normal funciorlarnierüo de la
Administración Departamental.

ACUERC>Q {I: EXONERACIóN DE TIEMPO COMPENSATORIO, L, E„üd,d
exonerara de la »cuwración de cornpen$ación de tiempo bari éi disfrute de la
semana santa y festividades de En de año, a los funcionarios que presenten las
siguientes circunstancias:
-Mujeres con hijos entre O y 2 años
-Mujeres gestantesIIc lactantes.
-Funcionario en situación de movilidad reducida, discapacidad
-Funcionarios con indicaciones de enfermedad catastrática
PARÁGRAFO: Los funcionarios que deseen este bene8cia deben presentar
solicitud ante ia Dirección Administrativa de Talento Humano y aportar laá pruebas
que fuere el caso.•

ICIÓN OELCUERDa i bVÉS DANTIJUI
lgim(mnzq3m» mg» MMF

mALE@M min iurídh carrip
r con una plataforrna de revisión de procesos judiciales

e3p6cializado de consulta, y revisión, de todos tos ldiciale s a favor y en
contra del Departamento de Santander, que se encuel los diferentes
despachos del país, con la finalidad de prevenir el daño antÜurídico en la dehrr sa
udicial del Departamento

4
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IAUZACló!GUERDO 13 :ACIÓIE 101WR Yarmn 11=RHHR@®©m] rt@l m1
fe la Matriz de identifMó¿órl de peligros riesgos, aplicando una

metodología sistemática, que tenga alcance sobre s procesos, al lades
rutinañas y no rutiaañas, internas o externas. máquinas y equipos

AL TPros(ee trabajo y todos Ios trabajadores independiente
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L–oMaicTdñmulaa%=Íú¿3mamMü;fta@©ros yeMos riesgos
\en seguridad y salud en el trabajo, con el fin de pñorizados y’ establecer 6

implementar todos los controles neoe$arios, desde la eliminación hasta Equjpos
de Protección Individual (EPI), según Jerarquía de control de riesgos, así mismo,
de forma anual, sustentpfá y socializará a todos los funcionarios lo valorado en la
identificación de peligrob; implementado como plan de acciÓR en sus controles,
dando cumplimiento a la norrna ISO 45001 de 2018 y Decreto 1072 del 2015 en su
Artículo 2.2,4.6.15.

AcuERDa„ r4: .M&lORAutEwro OE HERRAMIENTA$ TECNOLÓ61CAS.
PUE$TOS DE TRABAJO 4;LIMA LABORAL:, La Entidad, para mejorar las
condiciones laborales de sus funcionarios tendrá en cuenta como minimo que sus
empleados tengan condiciones adecuadas en sus puestos de trabajo (sillas,
escritorios, computadores, Hurninación entre otros) además implementará planes
para mitigar los riesgos relacionados mn aspectos psiao sociales.
Para rnejorar las condiciones antes solicitadas la entidad se cornpromete a asignar
2.000 SMLMV, y ejecutar a partir de la firma del presente acuerdo, los cuales se
invertirán en la cornpra de equipos de cómputo, actualización de herrarnientas de
gestión, y capacitación de los funcionarios en el manejo de las nuevas versiones de
estas herrarnienta$, que permitan mejorar la productividad y cerrar en parte la
brecha de rezage tecnológico de la entidad .
PARÁGRAfO -I: Al mornento de la irnplementación del píesertte acuerdo se
Mzará MIle$tos de trabajo de la oficina juridica para atender las diligencias
judiciales virtuales, que adelantan los profesionales en desarrollo de la defensa
técnica del Departamento de Santander, con un espacio suficiente de
alrnacenamknto en OneDrtve, computadores con cámara y micrófono
incorporado, capacidad de almacenamiento de al menos un terabyt8.
PARÁGRAFO 2: La Entidad en currlplimiento de los ot#etivos arnbierttales y
reducción de uso de papel, debe emitir las respectivas circulares obligatoria8 para
que al interior de todas sus dependencias prefieran el uso de mecanismos
virtuales, electrónicos, o digitales, m8diante las plataformas que se asignen, para
lo cual debe contar con equipos de cómputo, cámaras, audífonos, escáneres y
capacidad de archivo digital actualizados y adealada conexión de red.

•

AC,UERDO IS: APOYO A LA EDUCACIÓN FORMAL A HIJOS DE LQ$
EMPLEADOS: La Entidad $6 comprornet8 a brindar apoyo económico, hasta por
aos– ®de cada ernpleado público de carrera administrativa, provisionales y de
libre nombramiento y remoción, por concepto de gastos originados en la
educación formal (preescoiar, básica primaria, secundaria y media. técnica,
tecnológica, pregrado, postgrado y educación especial, especializaciones,
maestñas, doctorados y otros), en cuantía 8quivaJonte aI 65% de un salario
mínimo meñsua 1 vigente: por única vez at año y, con cargo al presupuesto de
Bienestar Social.
PARÁGRAFO 1: Se entiende como beneficiario del presente apoyo, a los hijos de
Méádó{ públicos de la planta global hasta los 25 años de edad, siempre y
cuando estén e8tudiando o discapacitados mayores que dependan económica de
él. sin limite de edad.
pARÁGRAFO 2: El acceso a este beneficio consagrado para Ios hijos de Ios
émpleádbéde la planta global de la ENTIDAD, no impide ni excluye al emploado
pú6lico que lo reciba, a postularse para recibir también, en caso que lo requiera. el
apoyo educativo otorgado para estudio. - n
PARÁGRAFO 3: Lo previsto en este acuerdo, rnodtfica los acuerdos antericx®

tendrá vigencia hasta tanto se suscriba otro que lo modifiqu9@

•
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DCONDiCIÓN0 IJASAUXI

lo¿ funcÜnarb$ que se encuentren en condición de discapacidad, debidamente
acreditada, con un aporte de un CUARENTA POR<:IENTO (40%) DE UN SMMLV,
corno apoyo para atender su educación, atención, cuidados, gastos médicos y
asistenciales que demande su condición o, enfermedad.
PARÁGRAFO: Este beneficio se le concede para los hijos de los funcionarios que
resulten del estudio reaüzado por la coordinación de bienestar social en cada
vigencia, se debe acreditar la condición de discapacidad y el funcionario debe
encontrarse activo al ínomento deI desembolso.

ACUq8DQ 17: PROTOCQUZACIÓN DEL , ACUERDO: La Ent}dad realizara
todas las actuaciones y trámite que sean necesarios y pertinentes para que se
prof+era en el término de ley el correspondiente acto administrativo que protocolice
los acuerdos, re suRantes de la presente negociación.

ACUERI)q ,IB ESTiMULa PARA EL ME#qRAM}ENTQ DE LA CALIDAD DE
VID4 DEL EN}%ADO: La Entidad se compromete a otorgar un incentivo del
55% de un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para todos los funcionarios. Los
funcionarios que se encuentren en limites salariales establecidos por el Gobierno
Nacional se otorgara un nene$cic Anual adicional, tasado en un 10% de un
Salado Mínirno Mensual Legal Vigente. tos cuale$ no harán parte integral del6
salario.

PARÁgRAFO: La Entidad reconocerá a todos los funcionarios que se
encuentren en limites salariales un inaentivo por valor de $ 698.395 pesos
MeTE, por única vez, esto inoentivo no constituye factor salarial, y sé hará
efectivo dentro de los tres (3) meses siguientes a la prDtocolización de los
acuerdos.

ACUERDQ 19 INCENTIVO POR PERMANENCIA: La Entidad incrementará a
medio <1/2) SMMLV el incentivo no pecuniario representado en un bono. a }os
funcionarios que cumplan quinquenios de servicios en forma continua o
discontinua a la adrnini$tración a partir de los quince (15) años de seívicio s.
PARÁGRAFO 1: Cuando se trate de b$ 20, 25, SO, ’35, 40, 45 y 50 años de
servIcios, La entidad, reconocerá un incentivo de recreación, a los empleados
públicZas de la planta global, el cual no será inferior a un (1) SMMLV.
PARÁGRAFO 2.: ,Este acuerdo tendrá vigencia a partir d¿1 '2023.

8 ACUERDO „ Re INCENTIVQ POR PERMANEBC IA_ HASTA 15 AÑOS DE
IA ENTIDAD se comprom?!!!$18;TEME
24 incentivo por permanencia hasta 15 años de servido protocolizado mediante el
Decreto 819 del 3 de Diciembre de 2020 el cual quedara así: En cumplimiento con
la tendencia de retribución 'vlo salario emocional, reconocida por el departamento
Administrativo de la Función Pública, se comprarme{e a garantizar el
reconociíniento y goce efectivo a los servidores púbico$ 81 servicio de la ENTIDAD
paí cada quinqueniü de tiempo de $ewicio, cumpliéndolo s así: 5 años (3} tres días
de descanso nmunemdo, 10 años (4) cuatro alas de de$can$o remÜr{erado, 15
años (6) seis días de descanso remunerado, no aeumulables con otras situaciones
administrativas de descanso, para su disfrute sea dentro de $os 2 meses
siguientes al cumplimbnto dd tiempo de servicio.

8-

'q
AcueRDO 21 INCEwnvo PPR,.,CUUPUMJENTQ eF ROLES, L, E„tid,d, „ \
og.wlpromete a garantizar 81 reconocimiento y goce efectivo dá3Ei$ (06) DÍ/B %.
HÁBILES de descanso rornunerado, no acumulable$ con otras $ttuacioñes “
adrninistrativa$ de descanso, las cuales serán disfrutado$ tres (3) dias por
sernes&e; a los servidores públicos que ejerza el ROL de c»ordinado[\d6/drupM/
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lforme a los DECRETOS 543 - 544 - 545 del 2024, designados mediante acto
«ádrnirtistraüvo que será veñgcado y reconocido por la dirección de talento humano,

con previa certificación, siempre y cuando haya ejercido el ROL como mínimo UN
(Of) AÑO
PARÁ,GRAFO: la Entidad se compromete a garantizar el reconocimiento y goce
ES {03} DiAS HÁBILES de descanso rerrtunerado, por única vez en
el año, no acumu tables con otras situaciones administrativa$ de de$aan so, a los
füncionaños que integren la Comisión de Personal, COPASST, Comité de
Convivencia Laboral, Cornité de Ética y Brigadistas con previa certificación,
siernpre y cuando haya ejercido el ROL como ínínima UN (01) AÑO, los
funcionarios que desempeñen más de un rol, solo podrán disfrutar por una sola
vez de este beneficio,

ERDO
m@mi

leo INCAP, DAD IOR :NFERMEDADES
3$ Se rrlmne ei 7 del 2Ql§Mlqm

modificado el acuerdo 10 del año 202C}, así: La entidad seguirá reconociendo el
parágrafo adicionado al acuerdo 27 de -2018 según +o ya acordado en el mismo en
los siguientes términos.
PA@gRAFO,: La Entidad asumirá y pagará la incapacidad medica desde el día 3
al día 180 con cargo al rubro de Bienestar social Laboral. Dicho pago seria
correspondiente al 33% del salario por k>s primeros noventa (90) días de
incapacidad y ei 50% del salario a partir del día noventa y uno (91), hasta el dia
ci8nto ochenta (180}.

8

ACUERDO 23 PERMISO P4BA ESTUDIO: La Entidad se compromete a otorgar
un permiso remunerado de cinco (05} horas semana}es durante el periodo de la
formación académica de los funcionarios de la planta global de la Gobernación de
Santander, sin ninguna exoepción, siempre y cuando se encuentren cursando
programas de educación formal en modalidad técnico, tecnológico y pregrado en
instituciones legalmente reconocidas.
PARÁGRAFO 3; Para los furlcionados Administrativos de las Instituciones
Educativas, Técnicos Ambientales y ETV, que presten .sus servicios por fuera del
área metropolitana se otorgara permiso remunerado de seis (6) horas semanales
durante el periodo de formación académica cuando se encuentren cursando
programas de educación format en modalidad técnica, tecnológico y pregrado en
instituciones legalmente reconocidas.
pARÁGRAFO i: En la rnodal+dad de posgrado se continuará dando cumplimiento
con lo reglamentado por el Decreto 648 de 2017 en SL! artIculo 2.2.5.5.19.

Al,.,UERDO 24 l$$ENTIVO ecoNÓMico PARA LENTFS Y UONTURAg
6AFA§); La Entidad continuara reconociendo el inaentivo anual por concepto de
lentes y nlorlturas para las gaf8 s de los emp!@dos públicos al servicio de la
ENTIDAD, correspondiente al cuarenta y cinco (45%) del SMMLV. Los lentes y/o
monturas debe ser ordenado por la re$petiva E.P.S.
PARÁGRAFO: Este incremento se empezará a reconocer a partir de la firma de}

-h, presente aalerdo.

e

2:g E1)::8111H1 :8 6 g 8l:3 sE ?! ?:1? $: cE: pf:Te?? : 1210 n::::1:rMJth aDiñb;! ? :
Fáaicá¿mrmat de los empleados públicos do la planta Global de la
Gobernación de $anbnd6r en carrera administratIva y de libre nombramiento y
remoción, para la formación en Diplomados, especializaciones, mae$t W.y/
doctor Mo 8, en las siguientes poroentajes&' - W'

c\ $ 3



ACTA

ENTIDAD PRIVADA N

í mismo, para la formación técnica, tecnológica y pregrado, se reconocerá como
for $erne stre académico, el $jguient6 porcentaje

1tKúfAbmm-fEÍEm
e Mamr

Semestre
85%

l @ 100%
100%95%

Semestre
iac>%noDéci'oveno

Semestre

6 PARÁGRAFO 1: Los benefieios y derechos pactados en este acuerdo serán
extenstvos a tos empleados al servicio de la entidad en carrera administrativa y de
libre ncmbrarniento y remoción, siempre y cuando la vinculación !abaral de estos
últimos sea superior a un año.
PARÁGRAFO ,2: En todo caso el valor con el cual sea beneficiado el empbado
público de la Entidad, no podrá sobrepasar, en cada semestre académico los
ONCE (11) Salarios Mínimos Mensuales legales Vigent8s.
PARÁgRAFO 3: La Entidad no a8umirá ningún porcontaje para la elaboración de
tesis, seminarios, cursos de inglés, derechos de grado o demás requisitos
necesarios para obtener el titulo.
PARÁq.Ft&eQ_4: Para los funcionarios que pierdan el semestre académico, no se
le aplicara este acuerdo al semestre a repetir.
PARÁGRAFO 5,: El presente acuerdo deja sin vigencia los acuerdos anteriores
sobre la materia.
PARÁGRAF<2 ,„,6: Las peticiones qye presenten los funcionarios de carrera
administrativa. tendrán prelación frente a los de libre nombramiento y remoción,
siempre y cuando sean presentados los requisitos oportunamente.
PARÁGñAFO 7:, En todo caso no se po-drá soliátar el pago de semestres ya
cunados.

8
AcueRDO 26 IN(rREMENTO De E$TIM,ULO EDU(+ATfVO$ A, HIJo$ , DE
RMPLEADC>S: La Entidad incrementará en 7 estímbdas educativos, equivalente a
un salado mínirno para los hijos de los empleados que obtengan y acrediten
promedio de califiaaciones de pregrado, carreras tecnológicas o prafesiohale$
igual o superior a 4.O de 5.0, o su equivalente, para .un total de ciento diecisiete
(1 17) estímulos.

4

4-

ACUERDO 27 INCREMENTO AL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL: La
Entidad se compromete a incrementar el Presupuesto destinado, para el programa \
de salud ocupacional en un 30 % para la vigencia 2023, con el fin de mejorar y C&
fortalecer los programas de salud laboral de los emp+%dos del Departamento y
dará, estricto, cumplimiento a las disposiciones vigentes del Sistema de Gestión,
Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST de acuerdo a la Ley 1562 de 201ly puB..'7/

x decretos reglamentarios. A , W. ASÍ
J\ 71)/ -9 CW '’«Í



ACTA

La Entidad se cornprarnete a facilitar b
a todos los funcionarios que lo deseen en una bngua extranjera, en

convenio y/o alianza con entidades públicas o privadas.

yERBa 28 BILINGI
Maia;;

ACUERDO 29 A$CEN$OR EN LA SECRETARIA DE SALUD: Con ta finalidad de
cuntp Ir con la norma de accesibilidad a los Despachos públicos por parte de los
usuarios en cohdidóri de discapacidad, La Entidad hará apropiación para !a
renovación del ascensor instalado en la secretaria de Salud el cual se encuentra
inservible, vulnerarldo los derechos de funcionarios y público que presenbn
alguna condición de dbcapacidad.

ACUEROO .30 HA81UTACR5N Oe QRÉPITO S DE VIVIENDA . y UBÑE
DE$T:N49IPN PARA FUNCIC)VARIOS gN IDE SAN: La Entidad se oornñr{>rnele
a gestionar la reactivación de los créditos financieros para funcionarios de la
AdnHnistración Departamental, para vivienda y libre destinación, con la tasa de
interés preferencial a la más baja aplicada por IDESAN a los créditos que ha
otorgado para este fin a los funcionarios.

:NFERMEDAD HUÉRFAN,'OYO ECONÓMICO PO,cuERDa 70
MaS
(01) SMMLV. lo cual no constituye factor salarial, elcual se entregará hasta diez
(10) funcionarios que $ean diagnosticado s con enfermedad catastrófica o
huérfana, por una sola vez durante su enfermedad, el diagnostico debe ser
expedido por la respectiva entidad prwnotora de salud, a la cual se erlcu6rttre
afiliado el servidor público.
P®MGRAFO: Sera potestad de la administración aumentar el número de
bene$ciarios en el evento que existiera ta disponibilidad presypue$tal.

ACUeRDO 32 DiA DEL FUNCIONARIO PUBLICO 127 de JUNIO): La Entidad; a
partir de la vigencia 2024 dentro del marco legal al haber establecido el dia del
funcionario público el 27 de junio de cada año, se oompromete ese día a entregar,
a todos los fundonarios que por el efecto de la carrera administrativa hayan sido
seteccionados, hacer entrega de estos incentivos pecuniarios y no pecuniarios a
los mejores en los niveles Profesional, Técnico y Asistencial. Debiendo
in$8tucionaiizar ese gia para hacer entrega de los citados incentivos.

ACUERDO 33 CAPACITACIÓN A LA SALUO MENSTRUAL Y SÍNOBOME
PO§T-MENSTRUAL DE LAS $ERVIDORAS PUBLICAS: La Entidad se
compromete a través de la Secretaria de la mujer a brindar actividades de
capacttación, charlas y/o talleres sobre salud menstrual y sindrome post-
menstrual de las servidoras públicas.
e/®ÁGRAFo: La Entidad realizara gestión cdn diferentes «npresas dedícada$
al cuidado de la gafud menstrual y con la Caja de Compensación Familiar para
obtener descuentos especiales en la compra de elementos para el adecuado
manejo e higiene de la salud menstrual.

e

2$:EIR¿IqRI¿: YI jlg&y98RJPPE¿:éJgrF:fBAJPgbEe LAL98BJRV;2:58
DE SANTA„NE?ER: La Entidad ncono@rá incentivos pecuniarios para los mejores
funcionarios y rnejores grupos de trabajo esc,ogidos de acuerdo con ja
reglamentado en el Decreto Departamental 315 del 2016 por vigencia 881)3/ ,M

c\$



ACTA

E UNMNARIO§
mBmemMrmmm
r8cibiíán el valor de $ 400.000 pesos MeTE c/u

$ ionados se e}irniriarán 2. las cuales
recibirán en valor de $ 550.000 pesos MOTE c/u

m-ar w ñímam
os MCTE1.150,000

E O
8 :TE

O. $ 4.100.000 pesos MCm

Acue,BPO 35 INCREMENTO SALARIAL: Para la vigencia 2023, la Entidad,
realizará un incremento salarial de DOS (2) puntos adiciona}es sobre el aumento
que fijo el Gobierno Nacional en el proceso de negociación entre este y las
organizaciones sindicales del sector público, tomando como base el salario
devengado a 31 de diciembre de 2022 y de acuerdo a las fuentes de financiación
dispuestas en ia ley. Este incromonto deberá reconocerse y pagarse a partir del 1'’

enero de 2023 y surtirá efectos retroactivos a partir de esta fecha y se dará en
concordancia con el mandato de la Corte Constitucional en las sentencias C-1433
de 2000 y C.1064/01 de mantener el poder adquIsitivo del salario.
PARÁGRAFt} 4: La Entidad, se carr+promete a presentar a final de cada vigencia
ante la Honorable Asamblea Departamental, la oidenanza de asignaciones civiles
para que se garantice la moviIIdad de los salarios de los empleados desde el inicio
de vigencia siguiente.

e

Entidad se compromete a realizar una base de solicitudes de
traslado o reubicación, tos cuales se realizarán previa oonc6üación entre el
interesado y la adrninisBación. la plaza a trasladar se realizará con las vacantes
definitivas originadas por pensión, renuncia o muerte del funcionario.
PARÁgRAFO: Con la información que se obtenga de la base de solicitudes, se
dará prioridad a aquellas cuyo fundamento sea la unidad familiar o situación de
salud

e ACUERDO .37 FONDO DE VIVIENDA: La Entidad, se comprornete para h
vigencia 2023 adicionar a lo acordado en el año 2022 ta suma de TRESCIENTOS
MtLLONE S DE PESOS M/CTE.($300.000.000), para financiar las diferentes
modalidades de préstamo que maneja el fondo de vivienda del Departamonto.

ACUERDO 38 APORTE PARA SOSTENIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN
SINDf€;AL: La Entidad, en la vigencia 2023, se compromete aportar para el
sostenimiento de las organizaciones sindicales el valor equivalente a
DOSCIENTOS CINCUENTA {250) SMMLV, las Organizaciones Sindicales se
distribuyen lo aportado de la siguiente manera;&’

/
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ORGANIZACIONES SINDfCÁLES
N 'ANDER
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$
$
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AC RDa 3' IQDIFICACIÓN DEL ACUERDO IB 01

IKHTmeI@ mi:iiIEzt7JEiir81
DECRETO 133 D
ü[m®TM{IIaR

BURAL Y j@ANA: Modifbar el acuerdo 18 DEL DECRETO 133 DE 2018, el
cual quedara asi: "La ENTIDAD, garantizará, reconocerá y pagara los gastos de
desplazamiento al área rural y urbana a los técnicos operativos de salud
ambiental, estos pagos serán por jornadas de inmunización canina y felina,
estudios de campo en accidentes rábicos e intoxicaciones alimentarias, IVO a
escuelas, tiendas y re$tauíantes escolares, además de fuentes hídrIca s, el valor
de 2.5 $MLDV, conforme con el numeral 5 del artículo 22 de la resolución 1229
del 2013, del Ministerio de Salud y Protección Social, Según la programación
efectuada por el Director de Salud Integral, sujeto al cumplimiento de los términos
legales establecidos para el efecto. Este pago no constituye factor salarial.
PARÁGRAFO; El pago que se realice por movilidad- a otros municipios por
necesidad del sewWo, saio aplicara para aquellos eventos en que el funcionado

•

nicipio asignado a apoyar a otro rnunicipiodeba desptazarse de su rnu
,CUEI DEi040 REVISIÓN -0lIEíSOLIC 1 IDES DE :CONOC

[md a tEmI=imiHlnB a ®mÉ@ a
de Educación, Se compromete a revisar las peticiones realizadas por las
organizaciones Sindicales que pntendan el reconocirnienta del derecho a la
Retroactividad de las cesantías.

ACUERDO 41 Cl,,}.NSULTA DE ACUER,pOS SINDICALES: La Entidad en los tres
{3) meses $igu}entes a la firma del presente Acuerdo creara en la intranet un botón
de consulta donde estarán publicados los acuerdos sindiate$ en formato PDF de
cada una de las vigencia 9.

8

ACUERDO 42 ÁREAS DE ALIMENTACIÓN Y DESCANSO: LA Entidad
acondicionará y ubicará espacios físicos, con el equipamiento requerido y
presupuesto para dotar de dos (2} zonas de alimentación dotadas mínimo con
mobiliario de rnesa 8, sillas, hornos, cafeteras, neveras y demás, que garanticen un
lugar cómodo a sus empleados en. el edificio oentral de la Gobernación, Secretaria
de Educación y Secretaria de Salud .

AOUERDO 43 INCENTIVO POR BUEN RETIRO: La Ent}dad reconocerá por
una única vez, et valor correspondiente a cuatro (4) salarios d8vengados por el
funcionario al momento de su retiro. los funcionarios de carrera administrativa
de la Gobernación de Santander que hayan cumplido k>s requisitos pála" ,
adquirir su estatus pensional; siempre y cuando la renuncia se presente y se ,
fuga efectiva dentro de las dos (2) mos siguientes a la fecha de la expedición&

8
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Z %dnA
IÓN

ACTA tW120t 7FECHA

1 acta final de acuerdos de la
ociación sindical

PARÁGRAFO {a onedad destinan {rechnto$ rnülanes ($300.000.000) de pesos
MeTE, parE& s funcionarios que se acojan a este acuerdo atendiendo el orden
de radicación de las solicitudes.

#CUERDC) 44. y+,§ENCIA: El Acuerdo Colectivo susdto en la negociación del
pliego de solicitudes tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción del Acta
final y sólo se modif}cará por acuerdo EXPRESO Y CONCRETO suscrito entre
las par@8. Las partes negociantes estipu Ian que los acuerdos resultantes como
consecuencia de la presente negociación colectiva tendrán vigencia hasta tanto
se suscriban nuevos acuerdos que en fowna clara, concreta y e$pec,ífica los
modifiquen o elimin8n. Se exceptúan los acuerdos pactados con única vigencia
para el 2023.

CAPITULO 11

NO ACUERDOS

$OI.19111JP 101 FQRTALEqIMI,ENTO AI. FONDO DE BIENESTAR ,6,OPIAL
bñB!>BAL; La Entidad se conlpromete a incrementar a partir de la vigencia
2023, el presupuesto de bienestar social laboral, en minimo Ochocientos (800
SMMLV), teniendo como base el presupuesto acordado en la vigencia 2022, es
decir ($3.832.868. 800.oo), y tomando como referencia el principio de
progresividad y no regn$ivi 1lad. Para la cual realizará las apropiacione$
presupuestales necesarias.

PJLBÁGRAFO 1. La ENTIDAD se compromete a dar cumplimiento en realizar la
Provisión Presupuestal y en cumplimiento de los acuerdos anteriores, para el
desarrollo del Bienestar Socia+ Laboral de b vigencia 2023, con recursos
provenientes del Sistema General de Participaciones así: Setecientos Millones
($700.000.000), para el Fondo Bienestar por parte de la Secretaría de Educación ?
ia SarrIa de Quinientos Millones ($500.000.000) por parte de la Secretaría de

PARÁGRAFO 2, Los recursos destinados por parte de la Secretaría de Educación
y Secretaría de Sa}ud, deben apoyar la financiación de las actividades
programadas por el grupo debienestar social de la Dirección de Talento Humano
de la Administración Departamental.

Salud

8

8 La organización sindical SINTRADEPSANDER, no aprueba el acta Número 8 en lo
que respecta a la redacción del punto de ACUERDO No. 38 FORTAL,EQ IM,IENTO
AL „RUBRO DE BIENESTAR S(}C:+AL L/\BOFRAL La redacción es regresiva
violatoria del artículo 53 de C.P, del principio constitucional de la buena fe,
teniendo en cuenta que para el año 2022, el presupuesto acordado es superior al
descrito en el punto 38. Es decir, tal y como está contemplado en el acuerdo 12
del año 2022, protocolizado en el Decreto 452 dei 30 de agosto del 2022.

Así mísmo, las demás organizaciones reconocen el descuido en la redacción y
se unen a la manifestación de $1NTRADEPSANDER, punto que fue discutido
nuevamente y se llega a la conclusión que se presente como un NO ACUERDO
en atención a que la propuesta de la administración no beneficia a los servidores
públicas al contrario afecta regresivamente el presupuesto, Se adílpt9/

&T»”“’“““'’;T””# W
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ACTA

DE APROBAeióN

q&- ='Í
aoor,abb r&ALUB. Fabia iia WrBbeo& eOUCAe«3N y

Aq,.JJBL.M>31 laT BonTAt#i61eRtIE+q7do AL rob,ino OR BgeNelrTAn solar Ar_
LJLBaRJkt-: La Bnlldad &18 euapronwte n &>aegon6r ann urbe perthde 8dlawral
dermn det pre8upPuoetc> do f+ banIne&Bnada I,Mo11',8, 1+ vIla ene18 á022, ta eur?te de
auwlaNTaIB euA$tBhrTA a8Hu>eeIB8B eHi' HB«,98 18&&o,GOO.oea), pw+ la
ot+al in aontt=arrb 1418 opn»tl&elonee pa+ú,up»uevt4rbee n4bO060rtnB,

RA#tAoIRApe 11 Per= la VIa+nola anaa el livnaupuoe$o ao Olerbestar uoelerqueden por un votar de vvqle8 mIt 4>e++cn+lghrvea yne#crA y noahn+1-bon&a oo++c><311E8etoe Bane++TA Y CPC–HO -MIl_ obhlOGrlkt+róá
pl&Boa f83.Ba2.808.886).
p ARA«3#RAPa 2: tdI 8+ar+¿afta ae anIma a+ n«3pnn»4,te ao#Brulr para of
BIenestar +oeIai UH ponen+I de lab a+oe+8+MI I+ SU++d, pure 08ui vIBetraía a+
adl€4onnr+ in Burnn aIR OHEN7<3 c:8+CX+l€NV4, Y CINCO wrtbLob»s OíR r€eoe
(81s8.aaa.000ja r+our»ou c»e ++ ;n¿n&¿r;dnúri eÚ¿peHUbTaB. &–+tI,ibiJb;B6rviatae do 8Edulbaatón, en -rn6rn Hn+ +1 ao&++yarD Nd, 49 del ene, BatiR.

Los Negociadores de la entidad realizan oontrapropuesta a la solicitud 10
fortalecimiento al rubro de bienestar social laboral, incentivos y e$timulos así:
Para la vigencia 2023 la planta Central asignan para el rubro de Bienestar
Social e incentivos y estímulos la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS ($3.832.868.800)
PARÁGRAFO 1: Para

A

la

PjbRAa#IAP«> II: H lg,Tedad no oolnpoorn+u + ear eulnplltyt+rIta +1 eau+Iqjo No.
++ det +no at>19, r»hh'ün&a al n,ar40Úa+b 1 de b 8e€.r8„r¿üra & IÉ¿uÜ¿ó,in

a$ignara al rubro de Bienestar social e incentivos y e$tfmulos la suma de
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000).
PARÁGRAFO 2: Para la vig6ncia 2023 la Secretaria de Salud asignara al rubro
de Bienestar social e incentivos y estímulos la suma de CIENTO CINCUENTA Y
CINCO MILLONES DE PESOS ($155.000.000).
PARÁGRAFO 3: Para la vigencia 2023 quedara un total en el rubro de Bienestar
social e incentivos y estimulos la surna de CUATRO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS $4.387,868,800 de los aportes dados por ia planta central,

vigencia 2023 la Secretaria de Educación SED

8

salud y educación.
Las nueve (9) Organizaciones Sindicales no están de acuerdo con
contrapropuesta presentada por la entidad, siendo asi que no se llega a
acueído y se rnantiene vigente el ACUERDO 12 DEL 2022

la
uri

Los Negociadores de la Entidad continuarari dando cumplimiento al ACUERDO
12 DEL 2022.

SQLICITUD 17. APOYO EDUCATIyO A EMPLEADOS pÚBLICOS: La Entidad
seguirá reconociendo el apoyo educ8ttvo de los empleados públicos de la planta
de perÉona! en carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción,
reconociendo y extendiendo el apoyo monetario en los porcentajes ya aprobados
a los cónyuges o compañeros permanentes de los emp%dos públicos. En el
evento en que se haga uso del estlrnu}o, el núcleo familiar no podrá solicitado
dentro de los tres años siguientes a la aprobación de dicho beneficio.

SOI„!q ITUI) 19: MQDIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE VIVIENDA: La
Entidad Modtficará el reglamento establecido mediante el decreto 693 del 22 de
diciembre de 2021, en Capítulo VI artículo 14 Numeral 3. Ingreso SalarIal-
Capacidad Económica: En consideración a que, los puntajes asignados no son
concofdantes con la esc8ia salarial, que rige a los servidores públicos,
PROPUESTA: Numeral 3: Ingreso Salarial- Capacidad Económica:
MABM: Menor Asignación Básica Mensual establecida para los servidores públicos
de la plantá gk3baI del departamento de Santander.
SMMLV: Salario Mínirno Mensual Legal Vidente.

6

8Desde $0hasta $ MABM C

6hasta $ MABM + 1 SMMLVDesde $MABM +

Desde $MABM + $1 SMMLV hasta $ MABM + 2 SMMLV 4 puntos

Mayor $MABM + $2 SMMLV 2 puntos3
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ARTIcuLO 21': Son requisitos para aspirar a un crédito con el Fondo de la Vivienda,
los siguientes:

PROPUESTA: Estar vincul8do al Departamento de Santander, como empleado púbico
y haber laboraio un lapso rrlirlimo de dos (2) años continuos al momento de presentar
la respectiva solicitud. No se tomarán para los efectos de que trata esta disposición
los servicios prostados a entidades descentralizadas det orden departamental que
gozan de autonomía jurídica patrimonial y administrativo y los docentes.

De lo dispuesto en ei inciso anterior se exceptúan aquellos servidores de las
entidades descentralizadas que, por efecto de refonna administrativa o liquidación de
la entidad, son incorporados a la planta de personal del Departamento.
PARÁGRAFO 1: Todas las organizaciones sindicales que tengan afiliados de
empleados públicos administrativos de salud, educación, y planta central, tendrán un
delegada en la junta directiva del fondo de vtvienda, ya que este logro de creación de
dicho fondo, fue creado por acuerdo y por iniciativa de luchas sindicales anteriores.
PARÁGRAFO , 2: Las organizaciones sindicales existentes de empleados
administrativos que existen: salud, educación y planta c8ntral, de estas en orden y de
común acuerdo por los sindicatos, por rotación anual tendrán un delegado en la junta
directiva del fondo de la vivienda; rotación que sé dará por anualidade s, por periodos
fijas desde el 01 de JULIO y hasta el 30 de JUNIO de cada ANUALIDAD, en todo
caso, la partIcipación de un mkmbro por cada sindicato, corresponderá al 50% del
total de las Organizaciones Sindicales que negociar1 el pliego de solicitudes de cada
anualidade h

la Administración Departamental se Comprornete a revisar el reg[arnento y de sef
vIable realizar tas modificaciones del caso y pasado a la Asamblea DepaRa#wntai
para su aprobación, para lo cual se citaíá a una mesa conjunta para conocer de fondo
las falencias que presenta dicho reglarnenb p

4

n+hq
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SOLICITUD 21 CAMBIO CAJA DE COMPEIISA(, ION FAMILIAR: La Entidad,
compromete a realizar el cambio de la actual Caja de (}ompen$4ción Farniliar.

$QUCrrUD 22 AMPUACIÓN DE SERVICIOS (,AgA DE CQMPEN;AC©N FAMH,tAB:
La EntIdad se cornpromete a exigir a la Caja de Cornpensación familiar, gde se
garantice el acceso a la6 servicios, especialrnente eI de los supermercados, en todos
los Municipios del Departamento, donde hbo@n los funcionado 3 de la planta gbba}
de la Gobernación de Santander.
Con el compromIso presentado por el Señor Gobernador de darte un tiempo prudente
de TRES (3) MESES a CAJASAN contados a partir de la firma de la protocotiz3c,ión
del acta final, para que presente su ptan de aecíón y mejora en los servicios y estos
sean demostrad08 por la rni8rna o si no yo como Got»rnador toman la decisión de
realizar el cambio de la Caja de Compensación Familiar si esta no cumple con las
compromisos acordados y manife 3lados en su plan de rnejora, para el bienestar de
todos nuestros funcionarios.

8

'AOIÓÑ Dl 1616P. LA PROGDtCATOS.osi8

ÉmoR FBÉ-’ Eh #ÉIKglHT337:taM'!iq
RMn L;-Mar ación y
ejecución con recursos del programa de bienestar social {abora}, en conjunto con las
organizaciones sindicales con el fin de dar pdoñdad a la salud preventiva y bienestar
social de los empleados de planta.

SOLiCITUD 28: APOYO PARA TRATAMIENTOS ODONTQLÓGI{.:0$
ESPEQtAUZADO$ $1N COBBIXLIRA EN El. POS: La Entidad recorlooerá apoyo
eoanólnico a sus empleados públicos por un valor Igual a ( 1) un SMMLV, para
tratamientos odontológicos e$pwbhzados, prescrito y justificado por el píofesipQal

b tratante el cual $erá otorgado una vez al año. 4' W

'Á“
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ACTA

ltológico no PC)3AFa; EL auxiIÑ
en el incentivo de len' y monturas (9

SOLICITUD 31 APOYO A GASTOS DE VIÁTlcQS DE DIRIGENTES DE
ORG ANl4ACIONE$ SINDICALES en A$TIVIDAt},ES NAC;IONALE S; La Entidad,
se compromete a reoonomr y reembotsar a los dirigentes de las organizaciones
sindicatos de servidores públicos, el 100% de los gastos de desplazamiento,
alojamiento y alimentación para aquellos dirigentes que representen a los
servidores públicos como negociadores en negociones nacionales, juntas
directivas nacionales o hagan parte de una junta directIva de una federación o
confederación sindical.

SOy,91TUD 33 DEFENSA JUDICIAL: La Entidad contratará un seguro de
Defensa Judicial para los Empleados Públicos en caso de que se presenten
situaciones jurídicas que sobreverlgan en ocasión al desarrollo de sus funciones,
mediante el cual se arnpare la responsabilidad de los mismos por actos ocurrIdos
durante el ejercicio de sus funciones.
Los negociadbres de la Entidad presentan un NO ACUERDO ya que eRos vienen
dándole cumplimiénto a url acuerdo anterior y la Administración cuenta con esta
póliza de seguro.
Las Organizaciones Sindicales manIfiestan que la póliza se debe revisar ya que
algunos funcionarios de la Secretariá de Salud han solicitado el servicio de la
póliza y les ha sido negado, así mismo se le solicita a la Entidad que la póliza sea
enviada a los correos de las Organizaciones Sindicales para .terter pleno
conocimiento de lo que esta cubre.
Los Negociadore s de 18 Entidad aceptan la sugerencia presentada por los
sindicatos de enviar la póliza a los correos de los sindicatos y a su vez citaran al
Presidente de la Organización Sindical SINDES S al despacho de la Secretaria
Administrativa para revisar porque b aseguradora rechazo las solicitudes
presentadas, es así que la Entidad se mantiene un NO ACUERDO dejando
claridad que seguirá dándole cumplimiento al ACUERDO 61 DEL AÑO 2013

6

$QhlCITUD 35 INCEN11VO DE RtE$qQ PSICOSOCIAL: En aquellas
dependencias de la administración pública, especialmente en las dependencias de
la Secretaria de Salud de Santander, en las cuales se presentan atención a
población especial, cáncer infantil, víctirna s de violencia intrafamiliar o social, o en
estado de perturbación mental o errlocional, farmaoodependencia, desplazamiento
forzado, fragilidad y vülneíabilidad social, tos funcionados y funcionañas
responsables de su atención, intervención y acompañamiento recibirán una
bonificación birnensual adk}onal deI- 20% de su asignación básica mensual y
actividades que portnltan disminuir el stress laboral a causa de la atención a esta
población, se otoryarárt dos periodos de vacaciones en cada año, mientras
permanezcan en tales cargos, como conlp8nsación por los posibles perjuicios
causados a su salud mental, emocional, física y a su entorno familiar.

e

{.c:

SOLICITUD 48 INCENTIVO NO PECUNI#RIO: La Entidad otorgará un incentivo
por una sola vez, equivalente a ocho <08) SMMLV, a los funcionarios que se les
diagnosüque cáncer, a partir de la firma del presente acuerdo, con el fin de contribuir
al mejoramiento de las condíciones de salud y apoyo al grupo familiar.
PARÁGR4f9; Para ser beneücbño del incentivo debe cerüfbar por parte de la
aseguradora responsable del seguro de vida, que el fyncionado no tiene de@$
al adelanto del cinct©nta por ciento por esta causa.rx \\g

F
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a Panacht y el Santísimo a todos los empleados públicos y a su núcleo farniliar.

SOUCITUD 46 BONlrlCAplÓN NO SALARIAL IMPUESTO VEHICULAR
DEPARTAMENTAL: La Entidad se obliga con las organizacianos sindicales, a
otorgar una bonificación no salarial a sus afiliados que soportan o demuestren la
propiedad de un (03) vehículo particular, durante cada año equivalente al ochenta
por ciento (80%) del impuesto departarnental de cada anuaiidad, o en su defecto a
gestionar una ordenanza que permita dicha deducción a los afiliados a las
organizaciones sindicales.
En caso de no tener vehículo se otorgará 6sta bonificación a los servidores
públicos que logren demostrar ante talento humano, el traslado al puesto de
trabajo en cicía o servIcio público de transporte.

$OUCITUD 47 APOYO ,A LA CAPACITACIÓN SINplCAL; L, E„Ud,d „
cornpromete a fannyjar y aprobar un proyecto para la formación y capacitación en
temas sindicales de k>s funcionarios de la Planta Global, según la obligación
establecida en el artículo 16 del decreto 160 de 2014 compilado por e! decreto
único reglamentario N' 1072 de 2015 del sector trabajo, y a efectuar los trámites
para 19 materialización del mismo ya sea por la modalidad de un contrato o
mediante la suscripción de un convenio interadmirlistrativo con una institución
universitaria oficialmente reconocida de educación formal, dando prioridad en esta
modalidad a instituciones de educación superior pública que hagan presencia en
el Departamento de Santander. De no IQgrar concretar dic-ho programa la
ENTIDAD procederá a brindar un apoyo monetario a las organIzaciones sindicales
en cuantía de CIEN {100) SMMLV para que concreten y coordinen el programa de
formación sindical con una institución universitaria o8cialmerIte reconocida de
educación formal, dando prioridad en esta modalidad a instituciones de educación
superior pública que hagan presencia en el Depaíbmento de Santander.
La Entidad manifiesta un NO ACUERDO a esta so+icitud, .dejando claridad que yá
se encuentra un oonvenia con la ESAP para capacita(,iones sindicnle s.
Las organizaciones Sindicales manifiestan que se han desarrollado capacitaciones
en aRos ámbitosI pero no sean dictado capacitadores en relación sindical.
Los Negaciadores de la Entidad que la capacitación se va a dic,hr por parte de la
ESAP y está ya se encuentra en el proceso de contratación de las personas
idóneas para este tema, asi mismo se deja claíidad que la Erlüdad sigue dando
cumplimiento al ACUERDO 20 DEL 2021 ,

8

ICIÓN Y IZACIÓN O€SI lc :aRM,i PLANTA DfEM La Ent}dad se cornpromote al cumplimiento deiÑ;:3
protocolizado con .el Decreto 0118 del 16 de junio de 2016 Circular conjunta 400
905-2022 de la Función Pública, Circular conjunta 01 de 2023 de la Función
Públical con el fin de desarrollar e implementar a partir de ta 6rma del presente
acuerdo una poINca pública en materia de formalización de la planta de empleo
en la ENTIDAD en todas sus áreas, que busque la erradicación de cualquier
forma de Terc»rización Laboral atendiendo a los criterios establecidos por la Ley
y la jurisprudencia,

,Gi FO I: Cuando La Entidad requiera suscribir contratos de prestación de
servicio no se incluyan obligaciones de carácter misional en la rnedida que estas
son legal y funcionalmente de bs funcionarios de la Gobernación y garantizara ia
formalización de estas actividades con la creación de ntevos cargos de carreraadministrati tm

PARÁGRAFO 2: La Entidad se cornpromete con las Organizaciones Sindicales en
la creación de cargas de la planta global de }a Gobernación y de las planüs

*/”“'“"“~“““"““’“""*"T';“’:';"':'’';"'’':”’VK
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MMmmMGm cargos
'ñor a la firma del presente acuerdo

en un (1) mes

SOLICITUD 56 SERVICIO DE VIGILANCIA INSTITUCIONES EDUCATIVAS: La
Entidad se camprom8te a que el servicio de vigilancia diurna y naciurna en las
in$tüucbne s educativas oficiales será prestado por el personal de planta establecido
para estas funciones, y el apoyo del personal de auxiliar de servicios generales
reconociendo los factores salariales establecidos en las disposiciones sobre la
materia. Se compromete igualmente a efectuar únicamente contratación de
personal para la prestación del $ewtcio en las }nsütuciones educativas oficiales que
no cuenta con personal de planta para el cumplimiento de la función establecida en
el manual de funciones de la entidad.
Los Negociadore8de la Entidad r8tiÑcan eI NO ACUERDO, dejando claridad que
adquieren un COMPROMISO con los Sindicatos donde la Secretaria De
Educación se comprornete a elaborar junto a las Organizaciones Sindicales un
oficio que será presentado ante el MInisterio De Educación Nacional exponiendo la
necesidad del servicio de celaduría en las Instituciones Educativas en las hora$
nocturnas, dominicales y festivos.

SQLICITUD 58 ENQAR<395: La Entidad se cornpromet8 con la Organizaciones
Sindicales a seguir dando cumplimiento, en las disposiciones de Carrera
Administrativa, según la ley 909 de 2004 y la fey 1960 de 2019 a realizar los
procesos de encargos; cuando se genere una vacancia definitiva o temporal en la
ptanta global de la Gobernación de Santander. A su vez aplicará el principio de
celeridad, e$cacia para el nombramiento del funcionario que se le adjudic;ue el
encargo, de igual forma se hará público el sistema de .medición de acuerdo a los
códigos y grados de derecho preferente según el manualde funciones vigente, será
de carácter obligatorio el cumplimiento de ta ley 1712 de 2014“Ley de transparencia
y acceso de la información pública" y anexo 1 de la Res. 1519 de2020que indica,
que, todo docurnento debe indicar la fecha de su publicación en su página web o
intranet para que los funcionado s que se han postulado a los encargos puedan
ejercer mayor vigilancia a cada .uno de los procesos.
Los Negociadore$ por parte de la Entidad ratifican ei NO ACUERDO, pero a la vez
asumen el compranliso de tramitar ante ia Secretaria de las TIC el proceso de
modificación de 1á publícación de los ENCARGOS y se cree los iconos que
solicitan los sindicatw corno son ’ la fecha de subido et documeHto, hora y
funcionario que realiza la actividad, dejamos claridad que la Entidad seguirá dando
cumplimiento al ACUERDO 11 DEL 2022.

e

SOLICITUD eo SQUCITUD DE EXTEN$16N OEL ACUERDO INFORMAPK5N
Dg,LOS ENQ,ARGOS: La Entidad en aras de fa transparencia. imparcia}idad, ética
y meritocracia debe ser garante del cumplimiento de la Constitución y la Ley, en
especial de las disposiciones de Carrera Administrativa, dará cumplimiento al

b acuerdo 11 del Decreto N'452 del 38 de agosto del 2022, adicional a esto
acordará enviar la información retacionada con las vacantes para encargo y todas
sus etapas de provisión {escaleras) a todos los correos eloctrónic08 registrados de
los emplea(lab del departamento y creará un aplicativo que perrnita conocer la
siguiente inforrnación así: cargo base, Gargo actuat, grado, ubicación del empleo y
dep6ndencia en la que se encuentra, de manera veraz oportuna y actual de todos
los funcionarios de la entidad.
La entidad manifiesta que seguirá cumpliendo el acuerdo 11 de 2022, pero hará
revisión de que $e envíen los estudios y los encargao s en los tíempos que se
emita la situación administrativa, porque se evidencto que no $6 hace en el tier@o/

e$t?blecida' con aras de garanüzar el adecuado píocesoqk q %

e
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ACTA

IULARIDADICIOIDlsPQSICIÓSOLICITUD MoMmM en unse compra
actualizar los aportes a pensión ante las entidadesTRE$ (03} Mw a revisar y
corregir la irregularidad en las Historia laboral delmini$trac$

funcionarios administrativos adscritos a8rnpo prestado a la el
secretaria de educación.
Las organizaciones $indica}es dejan por escrito y plasmado en el acta la siguiente
$a+vedad:
Las organizaciones sindicales rRanifiestan la preocupación por las irregutaddades
que existen en las historias laborales de aportes pensionales considerando los
costos que pueden generar e} pago de interés por mora, asÍ misfRa Ios
inconvenientes que está situación puede generar en el trámite de la pensión de
vejez

SOUCITPD 66 CREACIÓN DEL FONqO OE BIENE$7AR SOCIAL 1-ABa,RAb
ÓÜH DÉPARTAMENTO DE SANTANP,68. .H MEDIANTE ORDENANZA

g:l5Í:5::IIT!11:nL:ráLay EF:5:t;gnáLai;rl?JggFÉE g¿¿a;J%TF##rs
proyecto de Ordenanza para la creación del Fondo de Bienestar SocIal Laboral
del {)epaítamento de Santander. a través de Ordenanza Departamental. El cual
e$Vucturará Siete {7) ejes que }o conformarán: 1. Artística y Culturales.
2.Capacitación Laboral y Educación Forrna l. 3.Estímulos e Inoenüvo$.
4.Integración Farniliar y Apoyo Psicosocial. 5.Programas Vacacionales y Turismo
Local, 6.Pranoción y Pr6venc6n de la Salud. 7.Recreación y Deportes. En ta
Ordenanza se reglamentará su financiación por parte del Departamento y se
peímiürá la participación 8n los planes, de$aíro lio y cumplimIento por parte de los
Sindicatos.
PARÁ§RAFO 1; Las partes corúormarán un Comité bipañito integrado por
representantes de las ORGANIZACIONES SINDICALES y representantes de la

ENTIDAD, como mecanismo democrático y participativo. Dicho comité establecerá
la metodología de trabajo y desarrollo, su$eñbiendo actas de cada reunión.
PARÁt#RAFa 2: La ENTIDAD se mmprornete a extender las actividades de
bienestar social diremionada$ desde la coordinación de bienestar social a todas y
cada uno de los empleados que se encu6ntran en ta 9 provincias. La Entidad
inforrna que s8guirá dando cumplimiento a} ACUERDO 11 DEL 2021.

9

SOLICITUD 67 REGLAMENTACIÓN . Y . FORT4LECtM!$NTO DEL
TELETRA@ AJO: La Entidad, se compromete dentro de k)$ CUATRO {4) meses
siguientes a su firma, a aprobar, reglamentar y aplioar kIS criterios necesarios que
permitan el ejercicio de i TELETRABAJO a todos sus servidores púbticos, en
provi$ionaHdad, en carrera, libre nornbramiento o en la ínodalidad de ternporales, ,

no solo como una rnedída reactiva frente a circunstancias especiales, sino corno
una política pública que racionaliza el gasto en infraestructura y servicios, sin
peÜuicio de la prestación óptima de la función. Para la aplicación dd teletrabajo se
tendrán en cuenta k)s siguientes criterios: 1), Tener como minimo
VEINTICUATRO (24) meses de vinculación con la entidad. 2}. De$anallar en el
Departamento de Santander funciones que §ean susceptibie8 de ser pre$tada8 o

1 curnplidas a través del tetetrabajo, sin que se vea afectada la prestación del
\ servicio, 3). Que el empleado rnanifie ste voluntariamente su intención de realizar

el teletrabajo. 4). <;wüar $n su .domicilb o sitio de trabajo con un espacio
adecuado para de$arroliar sus funciones mediante el teletrabajo y disponer de las
medios tecnológicos neoe$arios. 5). El teletrabajador deberá asumir }w
voluntariamente el costo de internet, energia y t8lefonía, así como los elementos, #
equipos y herramientas bá$ioa$ para teletíabajar, eon excepoión de la papeleria y
los útiles de oficina que s6rán entregados por la entidad terdtoda l. 6). L8 jornada,

b det tetetabajador será fa establecida para los servidores de la entidad teaM/'
X Qe/F»aJaa'';''”''==’'’"’';p”;'';;'T''''«’' '’ “'=’--- ''’yg
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sin embargo, cuando el servidor público oerti ñque y demuestre condiciones
especiales que art@riten un horado de trabajo diferente, el jefe inmediato y el
telekabajador podrán definirlo de mutuo acuerdo, siempre y cuando se cun+pla
jornada laboral completa y no se afecte el descanso efectivo del telekabajador, su
derecho a la desconexión laboral, ni los demás derechos laborales.
Los Negociador6s de la Entidad raüfican en NO ACUERDO dejando constancia
que asumen un mrnprorniso en que la Administración dará inicio al estudio y
análisis de la política de implementación del teletrabajo en la Entidad para cual
trabajaran en conjunto con la Secretaria Admini$trativa y Oficina Jurídica.

X

SOLiCITUD 68 OESCUENTO POR NÓMINA, OE OBUCACIONE$
TRIBUTARIAS: La Entidad En las tres {3) meses siguientes a la firma del presente
acuerdo, La Administración Departamental expedirá tos actos adrninbtr8ttvo$
necesarios autorizando a los funcionarios del departamento, que así lo soliciten, el
pago, por descuento de nómina, de sus obligaciones tdbutadas en plazos no
inhHores a ocho (8) meses.

$Q[fCITUl> 70 SISTEMA DE GEST+ÓN DOCUMENTAL: La Entidad se
comprornete a desarrollar e implementar una herramienta -tealológ}ca propia para
el manejo de docurnento$ electrónioos bajo el cumplímiento estricto de los
parámetros archivísticos de la ley general de archivo, en concordancia con las
exigencias que impone la ley aplicable a procesos judiciales. e
SOUCITyD 73 FORMALIZACIÓN DE ESPACIOS Y SEDES DEL P,BQGRAMA
ETV: La Enddad se comprorr»te a formalizar las sedes operativas del programa
m. VÉLEZ, SOCORRO, $AN GIL, MÁLAGA Y SAN VICENTE en el
Depar€arnento de Santander a través de url comodato o convenio
interadmini$trativo entre la entidad/in$tKución locai y el Departamento de
Santander a $n de suministrar el espacio$ fisioos para el funcianarnienta, con el fin
de mantener acciones de prevención con respecto a las enfermedades enderno
epidémioa$ canoeida$ como DENGUE - ZIKA - CHICUNGUYA -
LEISHMANIAStS - CHAGAS – MALARIA - FIEBRE AMARILLA, que aquejan a Ios
santandenanos en sus respectivos terÑtorbs, manteniendo las acciones regulares
que permiten el control de estas pato logias en las diferentes provincias del
Departamento.
La Entidad presenta un NO ACUERDO a esta solicitud a sumiendo el compromiso
de efectuar una reunión con los Gerentes y Alca}de$. asi mismo con la presencia
del Socíetario de Salud y de las Organizacion9$ Sindicales, para llegar a un
consenso en berefw'io de los funcionarios y so puedan fimar oonvertios a en su
defecto comodatos.
Los eompañero s de $1NDESS, preguntan en cuanto tiempo se estaría citando a
esta reunión.

e

SOLICITUD 74 FORTALECIMt§HÍQ_ ,DE ESPACIOS Y/0 SEDES DEL
PROGRAMA W: La Entidad se compromet8 a fortalecer las 7 sedes operativas
Mgramá ÉT–V, establecklas de la siguiente manera en el Departarnento de
s,„h„a,, vÉLEZ, SOCORRO, SAN GIL, MÁLÁ6A, BUCARAMANGA, SAN
VICENTE. BARRANCABERMEJA, en cuanto a dotación de elementos newsarias
para su funcionamiento respecto a mobiliario, insumos de aseo, insumos de
a8cina1 adecuaciones y mantenimientos de sedes propias, el8rr»nto$ de
bio$egurldadl conectividad, equipos (rnóviles y máquinas}, herramientas y kits
para su mantenimiento; de la misma forma se con$ervarán estas sedes con los
}espectivos funciar3ar ios ya asignados, evitando la de$concentración de: personal,
manteniendo como base la unidad para el desarrollo del trabajo realizado por cada
regiojral; teniendo en cuenta la particularidad de las actividades que reajza o@
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mTMmnción vmblm$mlud}Ú6Mque at&M ,g:en los municipios de cada regional,

$OUGITUD 76 ENTREGA DE EI..EMEbno$ DE PROTBCCIÓN PERSONAL; Le
Éñl}ñréalüará entrega a los Empleados at servicio de la secretaria de Salud
Departamental, el total de los respectivos eternento$ de p©tección personal
necesarios para el desarrollo seguro de sus actividades, estos eiem6nto$ de
protección personal (EPP) adecuados, se deben suministrar según la natural©za
del riesgo expuesto de cada ernpieado, como cascos, botas, guantes, protección
do piel (oarn isa s manga larga, protección biológica y demás componentes que
protejan al trabajador, Igualmente, deben cumplir oon los estándares de
resistencia y duración, confonne a las normas de calidad que garanticen la
seguridad del personal en el desarrollo de sus funciones, ios cuales deben ser
surninistrados a todos los trabajadores que los requieran, sin perjuicio del salado
que estén devengando; Se entregarán desde el monlento en que se desarrolle la
actividad que irnpl}que el riesgo; Así mi$mo, se cambiarán mda vez que sea
necesario, sin atender una peñodicidad específica, siempre garantizando su
debida funcionamiento.
Esto, teniendo en cuanto las funciones específicas señaladas en su cargo, ta
va}oración de los peligros y ríe$9os expuestos y la implementaciÓn corrQcta de sus
controles, Prioñzando de forma puntual, y tomando de ba 88 la Guia Técnica
Colombiana GTO 45 2012.
Los negociado@ s de la Entidad presentan un NO AC;UEFtDC>, a esta solicitud
manifestando que la entrega de los e(EPP) 8e encuentra e$tabieckio por !ay y la
entidad viene cuatpliendo oon ia entrega de estos elementos por lo tanto no es
objeto de negociación esta solicitud.
Los negociadore$ de los Sindicatos indican que se debe realizar una modificación
en la matriz de riesgo de que tiene la entidad, y se ajuste a cada función y trabajo
desarrollado por cada funcionado en la secretaria de $atud , ya que esta tiene unas
actividades cornptetamente distintas y específicas dependendiendo de la dirección
donde partenezca; de igual forma se solícita que los (EPP) sean entregadas
acorde a ia$ funciones y actividades que realiza cada una de los funcionarios de
los diferentes prograrnas con los que cuenta la Secretaria de Salud, para esto se
hace alusión a tener en cuenta la entrega de camisas manga larga de tela cómoda
con el fin de que estas sean uno de los EPP que se §uministre frente al riesgo que
se presenta en la exposición a rayos saiares durante el desarrollo de las
actividades diarias de trabajo, Siendo e8te 81 elemento de protecéión de piel ideal
para eUa, de igual forma $e solicita tener en cuenta la entrega de elementos de
protección personal para los funcionarios que de$arrol tan actividades de
inspección vigilancia y control, investigaciones de campo y acciones de pn)moción
y prevención, y con ello disminuir o reducir 61 riesgo do accidentes laborales.
Los Negociadore$ de la Entidad íattfican eI NO ACUERDO, dejando claridad que
se están adquiriendo DOCE (12} MAQUINAS DE ESPALDA y otros elementos
n6e6sario s para la actividad y protección de tos empleados.

+
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SOLICITUD 79
f#$TITUCIONAL

ELEMENTO§, ,
PARA ,EL

pp IOENTIFICACtóN
DESARROLLO DE

Y DISTINTIVQ
ACTiVIDADES

;;tgñVH#lT,TH89a:::::LE=5.:'::
real}cen actividades extramurales, en ocasión al desarrollo y cumplimiento de sus
funciones, dentro de estas se describen las acciones de IVO, acciones en Salud
Publica, Asistencias Técnicas y derrlás acciones extramurale s, dichos elementos
de identificación tienen canto objetivo dar oorlfianza a las comunicíades donde se

%
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desarrollan las actividades y brindar seguridad empleado al
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M nes, calzado

Los Negociadore$ de h Entidad invitan a los cornpañeros de $1NDE 8S para que
el día viernes se aoerquer! a la a8dna.del DR. NtCÉFC>RO y se analice la posible
adquisición de los elementos distintivos de cada uno de los programas y sean
incluidos para su cornpía y entrega a los funeionaüos.

SOLICITUO 81 DOTACIÓN LABORATQRlp DEPARTAMEVrAL: La Entidad se
compromete a r8alizar inversión con el objeto de dotar de insumos y herramientas
al Laboratorio Departamental de Satud Pública acorde al plan de cje$aKoEa
departamental, las recomendacion%- del INVIMA e INSTITUTO NACIONAL DE
SALUD en cumplimiento al Decreto 3160/2019 de Habilitación, Decreto 538/2020
y la ISO 17025 (Acndüación métodos de ensayo)-
Los Negociadore$ de la Entidad presentan un NO AeUERD(>, a esta solicitud
aduciendo que la Adrnini$tración viene ej notando un proceso de contratación
para la Dotación para el Laboratorio Departaínenta I el cual será inaugurado en
próxiHIOS rne ses.
Los Negociadores de los Sindicatos preguntan si se dejara Dotado en talas sus
áreas el laboratorio y con tos insumos- y elernento$ necesarios para su
funcionamiento. Los sindicatos .$1NGRESAN y $1NDE$ S solicitan se tenga en
cuenta la incorporación de personal de planta en el laboratorio, ya que este
desarrolla funciones misionales de ia entidad y en la actualidad ha¿e faitz mucho
personal.
La Entidad manifiesta que el Laboratorio quedara dotado en su totalidad, con
equipos e insumos antes de terminar la administración, indica que se están
adelantando unos procesos contractuales para dotar el laboratorio con las más
attas tecnologías y que sea uno de las obras insignias del Gobernador, ya que en
pandeínia permitió que este se tograran apropiar recursos para su modulación.

+
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r ©ciii{88©gies, La ENTIDAD, dispondrá de
ii;;lira oportuna y expedih, ata en la OfIcina de Pasaportes del Departamento
de manera prioritaria a los funcionarios de la Administración que soliciten &ámite
para su pasaporte y/o renovación del mismo al funcionado y/o el núcleo fawliliar
La asignación sa hará previa solicitud del funcionario en cumplimiento de Ios
requisitos exigidos en su totalidad para dicho trámite
La Entidad asume el compromiso de realizar dos jornadas para tos funcionarios y
su núcleo familiar para la obtención del PASAPORTE. e
SOUCITUO 83 GARANTiAS oe PARrlCIPAClóN, INCLUSIÓN E leuALt>AD:
[@aidad se compromete a realizar un estudio técnico con las Organizaciones
Sindicales para e${ablecer criterios de participación, inclusión e igualdad de Ios
fundonario¿ de los niveles jeráíquicos técnica y asistencial de la Secretaria de

iR Salud Departarrlenta+, en el sentido en que los códigos y grados de Ios empleos de
esta secretariaF son inferiores a los niveles jerárquico$ en cuanto a los códigos y
gredos de los elnploos de las Planta Central ' y la Sacretada de Educadór!
bepartamental a pesar de presentar la misma denominación el mismo nivel
jerárquico y en teller como concepto general ser funcionarios de una PLANT/\
'GLOÉAL; por e$b situacIón - lds funcionarios de b Secretaria de Salud
Departameñtal tienen menos posibilidad de ser encargados en vacantes de grados
superIores, corcellando sus derechos de carrera administrativa.
pÁRÁGRAFO: MienVas se realiza el estudio, la Administración dará trato de
iiaamal a la Secretaria de Salud en aras de garantizar a los funciona@%
los derechos aJ encargo en carrera Administrativa. 4h W

F
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a h solicitud y deja claridad gum
gg átuación se presenta exclusivamente en la Secretaria de Salud más exactamente

6H nP

en los grados OCHO (8) estos es decir que se da}e a unos funcionarios que han
rnuchos años renunciaron a 1 retroactivo de sus oesantia s y se llegó a la canctusión
en su momento que se les daba el 15% de una bonificación sobre el sueldo, ellos
en este momento son Técnicos grado 8, por eso presentamos un no acuerdo, así
mismo se elevó una solicitud a ia función pública para tener más dara ta situación
de estos hincbnaño$ ya que al revisar y sumar el sueldo base más el 15% ellos se
encuentran pasado 8 del tape salarial.
Los Negociadores de SINDESS, rnanifie stan que, pues el sentido de la petición no
era ese que manifestó la entidad, frente los funcionarios que tiene derechos
adquiridos frente a una paaiculañdad que les otorgo la ley en su mornento y era el
terna de renunciar a la retroactividad en su momento. Indica que el sentido de la
petición es otro, e indica lo siguiente para contextualizar a todos los compañeros a
pesar que somos una planta global, en la Secretaria de Salud tenemos
asistenciales hasta el grado 8, la Secretaría de Educación asistenciales grado
8,10,11 y en la planta central está el grado 10,11,12,43 y14 al crearse una
posibilidad de encargo en un carga superior la secretaria de Salud entrada a
participar después de haber evaluado 344 funcionarios ubicados en Planta Central
y Educación para que luego un funcionario asistencial de la Secretaria de Salud
pueda obtener un encargo en ese cargo superioí o en un cargo de técnico, indica
que si en ese proceso de evaluación de hojas de vida y perfil existe un funcionario
que cumpla con los requisitos sería muy difícil o casi irnpo sR>b que un funcionario
de salud puedan acceder a un encargo.

•

Comité bipañito integrado por representantes de {as ORGANIZACIONES
SINDICALES y representantes de la ENTIDAD, como mecanismo directo,
preventivo que garantice los derechos de los empleados y los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, eaonomía, celeridad, imparcialidad y publicidad que
se contwnplan en la Carrera Administrativa.
PARÁGRAFO: Este Comité realizara acornpañamMIto y seguimiento en todas las
etapas que surgen de los procesos técnicos de estudios, acn el objetivo que estos
se lleven a cabo de manera adecuada.

i:18 EDjt%? 8b = ::fd: 1 11: 1 aREa ráU: traEE :3 3: 1 :11IN a :: 32:7:::v: PoE
criterios que se aplicarán hacia futuro para determinar los cargos que se ofertarán
para los concursos de rnédto en la modalidad de ascenso, tos criterios serán
socializado 8 con las organizaciones sindicales antes de expedir el respectivo ado
adminbtrattvo.

4

OLICITUD 86
mMmarja
Mii8;;';$
app, algoritmo
reemp lace

Y ACUERDOS SOBRE U$O DE NUEVAS
La Entidad Se Ó6tiga para con las

sindicales, a no ímplementar ni poner en fundonami8nto, ninguna
chat-bots, inteligencia artificial, o sistema autónomo, que

actividades o funciones establecidas en el manual de funciones de la
entidad, dn socializar su implementación y además tendrá que permItir el acceso a
una auditoria informática independiente, por parte de las organizaciones
sindicales.

ICIÓNT

EL ENTORNO LABORAL

.61
j

~%
Se pacta que en casa de irnplementar estas tecnologías, ninguna decisión
disciplinaria o de calificación de, servicios se tomará sin paíücipadón de ningún ser

J( h}=lan c3, para lo cual la entid&t estará en la ab+igación de involucrar en la dy§b at#

na
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final, que no será válida sino cuenta con participación humana y firma o aval que
así to compruebe; por denlá s las impugnaciones, recursos o trámites serán
resueltos por personas sin intervención del sisterna, Algoritmo o inteligencia
artificial IA que brinda el fallo, acto o auto de primera instancia, permitiéndosele a
la organización sindical y al trabajador, tener acceso y conocer el funcionamiento y
poder 80licitar la revisión doI mismo por un teroera inde{»ndiente.

&

Los Negociadores de la Entidad rattñcan eI NO ACUERDO y dejan claridad que si
en algún momento la Adrninistración llegase a implementar algún método
tecnológico moderno seria soc+alizado con tos Sindicatos.

SOLICITUO 88 UCENCIAMIENTO OE SOFTWARE DE U 60BERNACIÓN: La
Entidad se obliga con las organizaciones sindicales, a realizar las gestiones
financieras, administrativas y presupuestales para lograr la licenciatura de
softwares actualizado que se utilicen en todos los equipos de cómputo de la
Gobernación de Santander
Las Negociadores de la Entidad presentan un NO ACUERDO, manifestando que
desde la Secretaria de las TIC se dieron d}rectrice s claras donde se le solicitan
que dentro de la adquisición de los nuevos equífx>s de cómputo estos deben de
contar con la licencia del software, así rnisrno se viene realizando el trárnite
administrativo para la adquisición de los paquetes de software licenciados
directamente de Microsoft.
El Dr NICÉFORO invita a los compañeros de SINDESS para que presenten las
respectivas inquietudes por escrito que se tienen respecto a estas plataformas y
su $oñware y se las hagan llegar a su despacho para el de forma personal hacer
las respectivas correcciones con la Secretaria de las TIC.

@
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los Servidores Públicos de Carrera Administrativa, la Administración
Departamental, tendrá en cuenta como mínimo que sus empleados tengan
condiciones laborales en sus puestos de trabajo ( Sillas, escritorios,
computadores, espacio, iluminación, entre otros), y en especial la protección de la
salud física y mental, para mitigar los riesgos relacionados con aspectos
psicosociales; es asi que, además de la protección del Uso de los Bienes PúbUoos
conforme a la Ley, se hace necesario que la Administración Departamental
impida, o siga está permitiendo el Usufrutuo de estos espacios del primer piso del
Edificio de la Gobernación de Santander, donde desarrollan las actIvidades
contractuales, las dos erüidades particulares. Macro proyectos y Sistemas y
Computadores, y esos espacios, debidamente adecuados, deben ser devuehc>$
para el dasaírol Io de sus actMdades legales y constitucion8ks, a los Servidores
públicos adscritos a la Secretaría de Hacienda Departamental (Dirección de
Ingresos y Dirección de Contabilidad}. (Sentencia C-183/2003). (Consejo de
E¿tado, Seoción Tercera, Sentencia 25000232600019961197801 (26643), ene.
30/13, C. P. St8lla Conto Díaz).
Los Ne9ociadores de $1NTRAGOBERNACIONES, rechazan tajanternonte la
postura de la Entidad y le informan que mediante Acuerdo Municipal el Palacio
Amarillo fue declarado patrimorlb público de los Bumangue ses, siendo esto así
que dentro de las instalaciones de la Gobernación no pueden haber empresas
privadas usurpando un bien público declarado patrimonio por la Alcaldía de
Buc»ramanga1 viendo la negativa que presenta la Administración al no llegar a un
acuerdo en esta solicitud tomaremos las vias de hecho para denunciar ante Ios
entes de control y fiscalía las acciones que viene perrRitiendo la Administració(Len
favorecer a un tercero en los bienes inmuebles da la Entidad siendo b+e/
Declarado Patrimonio Público de los Bumanguesesóg q #

•
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4 $buC.ITUD 97 ADECUACI!

{2) nuevas baterias sanitarias, una (01) en el edifIcio de la (3obernación y <1) una
para las instalaciones de la Secretaría de Salud, cada batería de baño debe
disponer de áreas para mujeres y hombres, además el área debe de contener
minirno dos {02) sanitarios y dos (02) lavamanos.
Teniendo en cuenta el número de funcionarios, contratistas además de dar
cumplimiento a la resolución 2400 de 1979 y ley 1562 de 2012.
NO ACUERDO EN LA SOLiCITUD 97, y se mantiene que la Entidad dará
cumplimiento al ACUERDO # 18 del año 2021.

0
:J:E2:2V.Dg::ErEz:fg:ljA:E::f:}rl¿?eEanJ::?tfÚrdda::

SOUq,ITUD 98 VACACIONES RECREATIVAS: La Entidad $uscribirá convenio
para desarrollar programas de vacaciore 8 recreativas presencIa:es durante el
tiernpo que establezca el Ministerio de Educación como receso escolar, tales
como vacaciones de mitad de año, vacaciones de fin de año, semana santa,
receso de octubre, dirigidas a los hijos, hijas ínertores de 14 años de los
empleados públioos, sin costo alguno para los hijos de ios empleados públicos del
DepaNarnenb.
Los Negoci8dores de la Entidad informan que esta vacación recreaüva asM
incluida dentro del contrato que Bienestar Social Laboral y se realizaran dos veces
cada año en los meses de Octubre y Diciembre.e
SOLICITUD 99 PERlq)DOS VACACIONALES: La Entidad se compromete a
asignar el reemplazo de los empleados rn}entras dure el periodo vacacional; o en
su defecto las reconocerá e indemnizará en dinero; para realizar el proceso de
reconocimiento de las vacaciones, este deborá ser conoertado con el funcionario
beneficiario.

SOLICITUD loe ASEsoRiA INCÁPÁCIDADES .y TRAMITE PENSIONAL, m
Entidad por intermedio de la Secretaria Admirtistrativa, DireccIón dé T¿Tento

Humano y grup de Seguridad y Salud en el Trabajo, se compromete a brindar la
asesoría y aoonlpañamiento neoesario a los servidores púbHoos que en razón a
incapacidade$ por enfermedad wrnún o laboral que superen ios lbo días deban
adelantar el trámite de Calificación de pérdida de capacidad laboral y posterIor
tramite pensional si hubiere lugar.
Los Negociadores de la Entidad ráüfican en NO ACUERDO dejando constancia
que seguirán dando cumplimiento al ACUERDO 22 DEL 20i2 y asumen d
compromiso de gestionar ante la ARL y al fondo de pensiones pira que sean
estas las que presten 1 orientación a los funcionarios qué la solicitan.8

FLICITUD 103 CAPACITACIONES A FUNCIONARIOS DE SALUD
AMBIENTAL, ETV Y LDS,P: La Entidad deberá brind®;=;liTa
de acuerdo a las funciones que desempeñan; dentro de sus objetivos está el
fortalecimiento de} recurso humano en salud ambiental, idóneo y con
competencias laborales, proponer el desarrollo de programas de enpat,,itac,ión /
actualización en los aspectos técx$cas y tecno}ógbo$ y proponer diépon}bi}idad
técnica e idoneidad del recurso hunwno, corno los e$tabléce'et Dec.rele 2539 de
2005 el cual estab ie@ las competencias
La Entidad presenta un NO ACUERDO a esta solicitud y deja claridad que se
suscribió un convenio con la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UIS1 para que
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a nüdad, se cwnprorrtete, ant
61 presente periodo de Gobierno constitucional, asignar una sede u oficina a los
sindicatos SINTRAGOBERNACIONE$, UDEMERITO S Y SINDEP, el cual ya se
hizo la soIIcitud dentro del aalerdo de las vigemelas 2021 y 2022, oficios para ser
tenido en cuenta; hoy, queremos ratificar la necesidad de un lugar o espacio físico
acorde, para nuestra funcionalidad.
Los Negaciadores de la Entidad $8 mantienen en el NO ACUERDO, dejando claro
que se va a revisar un espacio adecuado para la sede sindical.

SOLICITUP I08 .COMODATO DEL ESPAQIQ DE FUNCIONAMIENTO DE LA
CAFETgBIA: La Entidad, se oomprorrtete a entregar en comodato, b
administración de la cafetería ubicada en la zona .del parqueadero dentro de las
in$talacione9 de la secretaria de salud de Santander a la organización sindical
$INDESS Seccional Bucaramanga.

SOLICITUD 110 cuMpuMIENTO DE LO$ 4.cuERDas: Será obligación de LA
Entidad desarrollar directamente rnediante decretos, resoluciwles, circulares y
demás actos y procedimienh$ administrativos, dentro de los veInte (20) dias
siguientes a la firma del acuerdo, lo aquí pactado, respetando y dando
cumplimiento a los acuerdos suscritos y a los que se encuentren vigentes
conforme al principio de favorabilidad y no regresMdad.
PARÁGRAFO, ; La ENTIDAD, se abstendrá de imponer y/o reglamentar de
manera adicional requisitos anexos, previos, posteriores o complern8ntarios que
dificutten el trámite o la asignación de recursos financieros que financian los
diferentes Acuerdos pactados, ya que, el 68pídtu de los Aouerdos es 81

mejorarni6nto de la calíclad de vida de los Servidores Públicos del Departamento, y
prima el principio de buena fe y 60nfianza legítima, y debe fundamentarse en los
postulados de buena fe contenido en el Artículo 83 de la Constitución Política de
Colombia; las circulare$, directivas, cartas o documento similar, deberán
propender por la simplificación de trámites y deberá ser un irt$trumento facilitador
del disfrute de todos y cada uno de los Acuerdos Sindicales y no un instrumento
que niegue, su§tituya o minirnioe ios Acueítios Sindicales pactado s, cualquier
reglamentadón adicional .a cambio a los Acuerdos Sindicales, deberán ser
pactados en mesa de negociación de cada vigencia.

e

SOLICITUD 111 AyPIENCIA$ ANTE EL Gt,>B,ERNADOR: El Gobernador del
Departamento, recibirá a los representantes de la Diwtiva Sindical y a la
Comisión de Reclamos de LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, cada tres (03)
meses, previa información al respecto, para estudiar ios problemas de carácter
laboral que se presenten.
La Entidad presenta un NO ACUERDO, a esta solicitud, dejando claridad que ya
se tiene programa'da una reunión con el señor Gobernador para el día 2 de
octubre del -presente año, así wtismo se Compromete a seguir dándole
cumplirniento al ACUERDO 24 DEL 2024,

8

SOUCITUD 412 DIVyLGACI,ÓN, La E„tid,d 56 comprornet, par, con la
organización firmante del presente acuerdo a elaborar o gestionar ante las

1/_ instancias cornpetentes, en un plazo no superior a dos (2) meses, las
herramientas jurídicas que con@dan a nuestra organización sindical el acceso a
los medios de comunicación del Estado, impreso, radio, televisión, o digital, en
horarios de alta audiencia y en tiempos no inferiores a 10 minutos cuarx:10 a el+a
hubiera lugar, para hacer efectiva ia difusión de nl»stíos derechos de asociacióh
sindical, y la promoción de nuestras acciones y servicios, De igual atado a hacer
públicas los acuerdos y los in$trurnenta$ nlediante los protocolice en la página
web y en el intranet de la entidad para su fácil acoe so para todos los afiliados(1 la}

Qrga}baciQnes sindicales& q U



IENTO: LalcO EN C ;0 DECITUD 115 PROCEDI
M€$ SINDICALES, pactan qm, en caso de

IdO s, so podrá hacer uso de losincumplimiento de los acuerdos acá
MÉTODOS ALTERÑATIVO$ Og $OLU' DE CONFLICTOS MASC, y una
vez agotado cualquiera de ellos, para buscar dar solución al incumptirniento
respectivo, se podrá acudir a la jurisdicción para conrninar vía ejecutiva el
cumpHmiento de los acuerdos atendiendo que las partes le dan alcance al
presente documento de título valor, haciendo exigible s sus obligaciones, por tener
contenidos claros 8xpresos y exigibles, para lo cual, este tipo de acuerdos se les
brinda y otorga aicante de transacción eonforme lo dispone la tegi$iación civil, en
aquellos aspectos que no interfieran en dereehos ciertos e irrenunciabks
reconocidos así por la {©gi$1ación o jurisprudencia aplicable en el asunto
especifico.

CAPITULO III
SOLICITUDES RETIRADAS

$auc.r.[gp 8: CUMPLIMIENTO Y ACATAMIeNTQ DE ACUERDOS PACTAt}{}S
CC?N ANTERIORIDAD: La ENTIDAD, se compromete que, en el primer semestre
del año 2023, dará cumplimiento a todas las solicitudes que fueron aprobadas
mediante acuerdos pactada$ y protacoüzados en los años antedore s que a la
fecha no se hubieren curnplido irúe9ramente, los cuales serán relacionados y
presentados durante la primera sesión de reunión.
PARÁGRAFO 1: la entidad se compromete a citar al comité de seguimiento de
acuerdos BIMEN$UALMENTE cada año. eonvocándose las reuniones a partir del
mes de febrero de cada vigencia, reunión que se realizara en la úlürna $em8na de
cada BIMESTRE.
PARÁGRAFO 2: El comité estará confirmado por tres (3) represerltarüe8 da la
Entidad y un {1) representante de cada organización sindical.
PARÁGRAFO 3: La entidad, se compromete a, dar curnplirniento a todas las
solicitudes que fueron aprobadas mediante acuerdos, pactados y protacolizados
en los años anteriores.
Las organizaciones sindicales a la posición por parte de la entidad en mantenerse
en un NO ACUERDO. siendo así invoeamo 8 el ARTICULO 53 DE LA
CONSTiTUCiÓN POLÍTiCA OE COLOMBiA, EL DECRrro 1631 202r y
solicitamos que ese ACUERDO quede VIGENTE como está establecido en el
ACUERDO 8 DEL AÑO 2022.
Las organizaciones sindicales dejan claridad que la solicitud 8 dei año 2023 e$
retirada acogiéndonos al principio de progresividad y no regre$tvkiad ARTICULO
53 DE LA CON$TtTUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, EL DECRETO 1634 2021.
Los negociadore$ por parte de la entidad dejan claridad que se tiene la voluntad
de cunlphr los acuerdos anteriores y que la mesa de seguimientos ira a ¿eguir
citando conforme al ACUERDO 8 DEL 2022, ya que a la proposición que
presentaron las organizaciones $índica ies les estábamos solicitando
respetua$amente no se establecbra perio$idad en cuanto al curnptimiento en el
primer semestre, sino que se dejara para ir dándole cumplirniento durante el año,
debido a que al témnino del primer semestre no hemos terminado la rne$a de , "
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b80acI ID 14 Bmt URB LA ENTIDAD
reconociendo el incentivo anual por coñoepto de guardería, a 11 las {88} de los
erñpteado§ públicos al servicio de la ENTIDAD, desde su nacimiento hasta los 5
años de edad, por la suma de 1,5 SMMLV. Su pago se hará antes del mes de
a99sto de cada anüalidad,

Los negociadqres de la entidad presentan uno NO ACUERDO, dejando claridad
que se seguirá dando cumplimiento al ACUERDO 17 DEL AÑO 201 d.
Los negociaclores de las ©rgarlizacione 8 sindicales por unaniMdad se RETIRA la
SOUC;nMD # 14 pre$8ntada en et pliego def año 2023, dejando b claridad que
por parte de la entidad se le seguirá dando cumplimiento al ACUERDO 17 DEL
2019

SOLICITUD #4 : INCENTIvo POR PERMANeNCIA: La ENTIDAD otorgará como
incentivo por permanencia equIvalente al 50% de Un SMMLV al funcionario que
curnpla 5 años €1e servicio de forma continua al servicio de la misma Entidad, 10
años de servicio el 75% de Un SMMLV, 15 años de servicio el 1(X)% de Un
SMMLV, cuando se trate de los 20 años de servicio, 1 % SMMLV, 25 años de
servicio 2 SMMLV, 30 años de ' servicio, 2 % SMMLV, 35 años de s6micia y más
años 3 SMMLV, Este incentivo no tendrá ningún valor factor salarial ni
pre$tacional,

SOLICITUD 34, $eGURQ DE VIDA; La Entidad coritratará una P61iza de Vida
Grupo a favor de los ernpleado$ públicos, siendo renovada cada año con un
incremento del diez {10%) mejorando los amp 8rds de acuerdo a lag Qferta$ del
mercado y realizando su respectiva $©cializaciórt %mastra 1.

e

SOLICITUD„,qI ,BENEFICIO A EMPLEAR11$ EN LÍMITE SALARIAL: Ante
situaciones legales donde titulares de algunos empleos se encuentran p6mibkndc
salario igual o superior al límite salarial y, teniendo en cuenta que este personal no
pu8de ser beneficiario de los ajustes $alariale s pactado 8 en la Negociación del
pre$ente pliego, la ENTIDAD, se compromete a otorgar un Bene$cio Anual NO
Peouniado, ta sado en Un (1) SMMLV que se mantendrá mientras per(lu@ la
situación.

SOLICITUD 50 PLAN DE MEDICINA PREPAGAPA La ENTIDAD, se
compromete a contratar un Plan de Medicina Pre pagada, para beneficio de todos
!os empleados de la planta de personal del departam8rlb, disponiendo las
recursos presupuestales requeridos, lo cual se hnpbrnentará a partir de la firrria
del Acta Final de Acuerdo$. El plan que se adquiera, será pagado en un 70% por
la entidad y el 30% -restante por cada uno de los empleados beneficiarios del
mismo, para estos efeetos se adelantará un estudio previa conjuntamente con el
apoyo de las organizaciones sindicales.

8

SOyCITUD 51 AUXILIO ,FUNBRARIp;, La ENTIDAD, modifiaará el acuerdo No.
28 del año 2020, eliminando en el numeral 1 la condición ''sienlpr9 que no
coticen al $i6t©rna de pensiones o dejen deneho de auxilio funerario de este
sí$tema” y en el nurner31 2 la condición “ siempre que no coüe©n al sisterna de
pensiones o dejen dereeho dé auxilio funerario de 88l8 si 8tema”.

11
1

8{}bIg,ITy.1} 52 AUXILIO DE DESEMPLEO: La ENTIDAD, se compromete a
disponer recursos del rubro de bienestar social, destinado a apoyar a empleados
públicos que por alguna situación administrativa queden desvinculaao$ de ia

qpni$tracyón departam6ntaf (Concurso de mEéñto$ y otros)- 4 q Ky
+



@4lh# %,6„/h

ApUfib

ACTA

ITUC iONESPERSONAL DE LXS'LIACIÓlD 5:aLie
-FaZ'Ti;x!;;-=aa actuaEi5ú¿iiWB: La ENTIDAD, se eomprom©

Secretaria Generaluna comisión tripartita,
la Administrativa yla Secretaria de EducaciónOficina ;la Talentl

Financiera), secretaria de hacienda y dos (2) repras8ntantes de las organizaciones
sindicales firmantes, estableciendo un cronograma de #abajo, con tafeasl
responsabilidades y fechas precisas, para que en 61 térHlino de seis W meses se
identifiquen las dependencias que presentan contratos de p©stación de $ewicio,
los cuales vienen -cmmpl}endo funciones de arácter permanente. Realizando ur}
Estudio Técnico que permita establecer las necesidades de la planta de pe130nal
administrativa de las instituciones educativas con base a la necesidad del servicio,
con e! fin de ampliar las plantas de persand administraüvo dando cumpliíniento a
la$ Sentencias de la Corte Corlsütuciona! C- 614 de 2009 y C-171 de 20121 Decreto
2400 de 1968. Decreto 1800 de 2819. Decreto 1499 de 2022, sobre deslnonte de
las nómInas paralelas o tercerizadas o desIaboralizada s y el consecuente proceso
de deslaboralízación o Ampliación de las Plantas de empleos en el mismo nÚmeFO
de Contratistas a Tercerizad08, en los mismos términos, ta Sentencia del Consejo
de Estado que prohíbe contratar de forma tercerizada el personal de vigiiancia, la
Circular No.-00i de la Procuraduría General de la Nación, en cumplimiento a la
Política Gubernamental del señor Presidente de la Repúblba, y los Acuerdos
Nacionales firmados entre el Gobierno y las Centrales Obreras en el 2013,
2015,2017,2019 y 2021 .
La adrrlinistración Departamental solicitará a la Federación Nacional de
Gobernadores - Alcalde8 que por medio del r8presentante que tienen en la mesa
dealto nivel que reforma el acto legislativo ley 715 de 2001 SGP se incluya la
arrlp}iación de planta de personal administrativo de educación para que desde el
$GP se de$tinen recursos para ampliar plantas con base a la necesidad dar
$ewicby garantizar la prestación del servicio educativo.

8

§.Q,Hf ITy,p, #+. PA§Q ZQNA§ DR OIFÍCIL ACCESO, L, ENTIDAO, ,,Ii,ita,á
al Ministerio de educación Nacional, at magreso de la república y a la Federación
Nacional de Gobernadores - Alcaldes que por medio del representante que tienen
en la mesa de alto nivel que reforma el acto legislativo ley 715 de 2001 $GP, que
se incluya al Personal Administrativo de la educación en las zonas de difícil acceso
teniendo en cuenta el Derecho a ia Igualdad Articulo 13 Constitución Política de
Colombia, El Decreto 521 de 2010, por el cual se r8glamenta parciaimente el inciso
6' del artículo 24 y el artículo 2' de la Ley 1297de 2009.
Para garantizar el cumplirniento de la petición será incluida en la refonna al Sistema
Gonerat de Participaciones Ley 715 de 2001 y a la vez también apoyará los
proyectos de ley presentados por $!NTRENAL al congreso de la república en cuanto
a zonas de difícil acceso.

8

$QUCIIUD 59,„YBR,I.FICAQIéN, DE RBQUISfrOS A QCUPAR ENCARGOS O
NOMBRAMiENTOS DE PROVISIONALIDAD: La ENTIDAD por medio de la

tÑ8¿oürl AdministratIva de Talento Humano verificará, con personal cualificado y
conforme a las competencias laborales, los requisitos de Ley, el Manual de
Funciones y las Competencias Laborate s y la normatividad colombiana; además, \
deberá tener actualizada la planta de personal en el RPGA; y digitado las hojas de W.
vida, con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos y tran3par8ncia de
los funcionarios para ocupar dichos cargos, así mismo, las Organizaciones

1> Sindicales pued8n hac8r vigilancia y verificar los requisitos para ocupar encargo%%,
9
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0
PRESfÁCll Ñ–Dt SER’

E POR CONTRATOS DE
La administración departamental, en, los cuatro

{4) meses siguientes a la firma del presente acuerdo, mediante acto
administrativa, di$eñará e implemerúará un Procedimiento Técnico para la
selección y vinculación de personal, a través de Contrato de Prestación de
Servicios, que garantice la aplícación de los siguientes aitedos:

a) Desarrollo de una etapa previa, publica, amplia y suficiente en la que se
invite a los interesados. que cumplan oon et perfil, a postularse para ser
seleccionado.

b) Criterios y resporsab ies de selección del recurso humano; crttorios de
verIficación de la documentación aportada {veracídad y autenticidad de los
soportes de formación y experiencia, etc.), registro, publicidad y consulta.

§p.LICITUD 77 RECLA$1FICACIÓN DE N1,y 61. DE RIESGO ANTE LA ARL; La
ENTIDAD realizará la reclastficación del nivel de rbsgo ante la ARL de los
funcionarios que a la fecha se encuentran valorados en un riesgo inferior al
expuesto da forma real en . caso de ser necesario, realizará la gestión
adrninis#ativa pertinente y necesaria para la creación del centro de trabajo que le
aplique corno se indica en ei Decreto Ley 1295 de 1994, La Ley 1562 de 2012,
Decreto 1072 de 2015, tomando como base fundamentai el Decreto 768 de 2022
que . refiere la Tabta de clasificación de actIvidades económicas y El Manual de
Funciones de la GobernMórt de Santander Decreto 542 del 10 de Noviembre de
2021

§OLI(:ITUD 78 BIOSEGURIDAp: la ENTIDAD se compromete a velar por la
seguridad de sus funcionarios que realicen íabores de alto riesgo de
contaminación en aquellos que se encuentren expuestas de acuerdo a sus labores
propias de su cargo corno (Laboratorio de Salud PÚNica, Salud Ambiental, EW y
Grupo de Habilitación y Acreditación).
No así la ENTIDAD se compromete de confonnidad con lo dispuesto en los
Decretos 1607 de 2002, en concordancia acn lo eétatuido en el Deaeto 723 de
2013, a: Revisar quienes de los trabajadores de la Gobernación de Santander
incluyendo ia Secretaria de Salud Departamental, están en alto riesgo laboral y
por lo tanto tendrían derecho al porcentaje adicional en la cotización de
pensiones, revisando inelusive la wtraactiv}dad sobre este particuiar, lo cua}
implica pagar los aportes adicionales.” A la fecha de h9y se desconoce dicho
e$iudb en ia cuai se cornprornetió ia GOBERNACIÓÑ DE SANTANDER.
{Decreto 2090 de 2003). e

AL ACUERDO 66 DELCUID 80
RGBmTrEn34l8xlml

La ENTIDAD por iI=W-L
Gerentes de losionara con AIm+desg¿;;;:;}PI #f=lnI mI E

Hospitales, una oficina para el desarrollo de las actividades de los Técnicos
Operativos de Salud Arnbiental y ETV, que carezcan de dicho espacio, como lo
establece los Artículos 12, 13, 18, 19 y 22 de la Resolución 1229 de 2013, del
MínisteHo de Salud y Protección Social.
pARÁ,G,InFO Ii Li ENTIDAD realizara los actos adminbtrativos a que haya lugar
{¿bmochtó¿, convenios inter adminisüaüvos) con el fin de dar funcionamiento a las
sedes y oíninas de los furtcbnarios del programa ETV y Salud Ambiental en los
rnun}cipio s donde desarroBan las actividades.
P4RÁ§ftAFO p: La ENTIDAD asígnará los recursos necesarios para le
marI&Iii sedes y oficinas de los funcionarios del'programa EW y Salud
Ambiental en los municipios dondR se @aRean actividades, con cargo a las

f
n?p,::ivas vigencias $scales# & b\
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a recursos para el funcionamiento
es, en los casos en los lue rio se 11 conaítar rnediante comodatos o

convenios inter admirlistrattvos con Alcaldes o Gerentes de ESE S. Se realizará la
contratación de espacios, oficinas, inmuebles y demás para lograr operar las
sedes y dar respuesta en cumplimiento del mandato }egal y misional que le asiste
a la ENTIDAD como empbad cx, en cumplimiento de la Ley 715 de 2001 y ta
norrnatividad que regu}a la materia.

SOLICITUD 87 Pl iRENe PADI :$ CABaRm4nf; M Ea3Tn8nIInE mB Mc
FmI marii RBD1 mníin mb 4 mi+
Tie '-3aM B81 RamHmmHTM1m
que debe tener conforme a acuerdo N' 9 del año 2021, en donde haya identificado
a la pabiación adscrita a la planta global de la Gobernación de éantander 1 se
compromete, a desplegar acciones afirmaüv8 s y de píatecciór! al íeatizarse tos

concursos cerradas o wibilidade$ de encargos al interior de la entidad, para
brindar acceso en condiciones de preferencia o ser un aspecto de prefer8nciá on
caso de empate en ot concurso, igualdad en posibilidades y atx,eso a los
servidores públicos en oondición de protección especial, filero de salud,
estabilidad laboral reR3rzada o demás figuras que extienda y fortalezq.un las
derechos de Wrmanencía de los trabajadores o que brinde protección a los
colectivos vulnerab}es.@

Para estos grupos sociales vulnerables, MADRES / PADRES CABEZA DE
FAMILIA, PRE PENSIONADOS Y PERSONAS EN CONDICIÓN DE
DISCAPACIDAD o HIJOS O FAMILIARES DEPENDiENTES EN CONDICIÓN DE
DISCAPACIDAD, la ENTIDAD analizará de forma prevalente, las solicitudes de
trabajo remoto, trabajo en casa, horario flexible, permisos remunerados, licencias,
apoyos económicos y bonificaciones y establecerá un equipo de trabajo
permanente en el SST, COPA$ ST y/o TALENTO HUMANO que coordinaría las
acciones afiünativas o medidas de intervención e$peciai, de acornpañam{ento en
salud mental y apoyo adrninistraüvo para evitar situaciones de discriminación.
vulneración derechos fundamentales o acoso laboral.

QUCITUO $1 PROYECTO PARA EyE&TO$ CATA$TRÓFICOS
IHAyjC>B; La ENTIDAD se ol
estudk posterior proye¿to
pre$upuestainlente, eventos catastrófico
peaudicar a los servidores públicos , establec,i

úrimonial, subsidios, planes deapoyo
'rmulación a las organizaciones sindicales para

de trabajo que sean inca lada: dicho:
ARÁ6RAFO-1 De este ©studio la entidad

lo adicional o ampliar laago de un
tiene contratada la ENTIDAD

servidores oúblicos
IARÁGRAFO

vulnerabilidad
de Santander

con las organizaciones sindica Ies, a realizar un
afrontar desde lo institucional y

o de fuerza rnayor que puedan
IIneas de acción, mitigación,

aoción, etc, convocando para esb
que puedan «nttir propuestas y
proyectos.

se compromete a presupuestar el
cobertura del seguro que ac,tualmenb

que permita asegurar la asignación básica rnen suaI
en caso de presentars8 dichos eventos.

2; La ENTIDAD se compromete a realizar un estudio de amenaza
y desgo <peritaje estructura i) de la sede oerñral de la Gobernación

O FUERZA

•

4/

'OLÍTICAS$CLIC DE APOYO EN CONmD g lelgol;pri; con
o } $in€m :ar y apoyar politicas publi

eraciones haya iiciónpara que mayoruna
acompallamienta de niños niñas y adolescentes qu© tengan oor+dicio

:acidadlta sean discñminadQ s en el ámbito 6smlarp
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SOLICITUD 93 JORNADA LABORAL MEDIANTE EL SISTEMA DE TURNOS.:
La Entidad se compromete con la Organizaciones Sindicales a dar cumplirMrIta
según el art 2.2.1.3,3,el art 2.2.1.3.4.5, el art 2.2.1.3.8, el art 2.2.1.3,5 del
Decreto Nacional No 400 de 2024 y perwliürá que en todas las dependencias
donde por neoe$idad del servicio se nemsite el trabajo de funcionarios de la
planta giobal de la Gob8rnac}ón de Santander en, horas extras, recargo$
nocturnos, dominicaie s y festivos para de sana liar sus respectivas funciones.
PARÁQR#FO t: La Entidad realizara la re8pectha adición presupuestal de los
recursos económicos que fueran neaesados para el pago de las horas extras,
rec:argos nocturnos, dorninicales y festivos coafonne se establece en el art
2.2.1.3.7 del decreto Nacionai No 400 de 2021.
PARÁGRAFO 2: La Entidad para el pago de horas extras, recargo$ nocturnos
dominicales y festivos conforme se establece en el art 2.2,1.3.7 del decroto
Nacional No 400 de 2021, para el personal pago por e¿ SGP , pnyectara
anualmente lo concerniente y enviara con tiempo al Ministerio de Educación
Naeic>nat para que sea este último quien asigna los recursos, dado el caso de
respuesta positiva por bartedeJ rninisteria, y en cuanto se realiza la transferencia
de k18 recursos tos mismos serán temporalmente asumidos por la administración
departamental con recursos propios.

4

SOLICiTUD 96 MEJORAMIENTO „, gNTQRNO LABORAL SECRETARIA
A@jENTE; La ENTIDAD se obliga para con las organbaciories sindicales á
mejorar la pmbternática ele luz, ventilación y entorno laboral en la secretaria
ambiental de la Gob9rnaciórl de Santander

e

§,Q,HGffUD 401 REQbAMENTAC}ÓN: La Entidad norrnal$zará mediante un
reglamento, y por medio acto administratIvo, que el funcionario benefhiario de
educación en pregrado o posgrados, será como lo establece la Ley.

SOLICiTUD I02 ,, EX,PERIENCIA E IDONFIDAP EN LOS PERFILE§
LABQRAbe$ DEL PERSONAL PE ., LA SECRETARIA O8 SALUD
DEPART4MgNTAb: Dar cumplimiento a b Ley y a la Resolución 1229 de 2013
del Ministerio de la Protección Social como lo establece ei Artículo 18:

Ae6vidades de /as Entidades Tenitaríale$ de Salud del orden D©partamental
y Distrital, las Entidades Tenitoña ies de Salud del orden Departamental y
Distrital, de conformidad con las competencias y funciones establecidas por las
Leyes 9 de 1979, 715 de 2001; y los Decretos 3518 de 2006 y 2323 de 2006: el
cual se ha vuínerado por la Oficina Administrativa de Talento Humano y de la
CNSC; al hacer nombramientos sin tener la experiencia requerida y requisitos, lo
cual difiere a la nürmatividad existente.

•

SOLICITUD {06 APOYO ARREGLOS LOCATIVO,$ $8,DE$ SINDICALES: La
ENTIDAD, se oowtpromete- a incluir dentro de tos rubros presupuestales de
funcionarniento, los recursos neoesarias para el mejoramiento- y
acondicionamiento de las oficinas de las organizacíone§ sindicales que tiene su
sede

SOL tC DAD COMOID 107 001 iTO DE SI SINDICAL SUN€T: La
ENTiDAD« GOBERNACIÓN DE SANTANDER, se obljga a realizar todá¿ las
actuaciones administrativas y finandera$ para continuar otorgando
ORGANIZACIÓN SINDICAL SUNET eI eomodato del siguiente bien inmueble

laa

ubicado:
En la CALLE 37 N' b31 de BUCARAMANGA, de propIedad del Departamento de
Santander: UNA EDIFICACIóN DE DOS -pléo$ Y PAkQUEADERc}b
IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No 3008.20866 Jr

7 '\
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ACTA
IA DE APROBAcM

NL’ANGA
CEDULACONY SESl 93.813.000.oo DISTINGUEENAVALUADOl

CATASTRAL No Ql-04-0188.4031400 LOCALIZADO EN EL CASCO URBANO
DEL MUNICIPiO DE BUCARAMANGA Y CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN
CON$1GNADQS EN LA ESCRITURA PUBLICA No 774 DEL'@,DE FEBRERO
DE 1987 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
Para lo cual realizará una revisión de ta infraegtructura con Uña de sus
dependencias o contratista externo y otorgará una bonificación de mantenimiento
por única vez equivalente a cincuenta (50} S.M.M.L. V. para la adecuación de las
redes eléctricas, estructura fIsica y parqueadero, dado que en la m}srna seda
funciona e\ archivo de entidades adscritas a la Gobernación de Santander que
hacen uso compartido de parte de la sede. De no continuar el oomodato la entidad
se compromete a brindar otro inmueble con las mi$ma8 oondicionés bien en
carnodato o brindado el apoyo del valor del respectivo arriendo.

SOLICITUD 109 COMISIÓN PERMANENTE DE SEGUIMIE VTO: LA
ENTIDAD y LA ORGANIZACIONES SINDICALES dará cunlplirniento~ ,a las
mesas de seguimiento a los acuerdos pactado s, la que estará conformada pbr*un
cornité bipaRito integrado por un {1} representante (1 principal y.. 1 suplente) ife,
cada ORGANiZACIONES SINDICALES y tres (3) representantes db la ENTIDAD.
Dicha cornisión establecerá la metodok>gia de trabajo en desarrollo de la fünción
de seguimiento, implernentación y cumpHmento de los acuerdos, estableciendo
reuniones mensual6s, levantando actas de cada reunión

8
$QLICtTtiD 1,14 DESARROLLO DEL ACUERDQ: La ENTIDAD se compromete a
expedir y publicar los actos administrativos correspondientes, una vez sea
levantada y firmada la última acta de pliegos de peticiones, de confomidad con 19

reglarnentado por el Decreto 160 de febrero 5 de 2014,

OLICITUD 116 DESCUEi{hD :,U011 SINDICAI EMP
Rm M @ffN p,mxn

MmÜ iÑ6RñT EM@t %IfaM por nomina aMgM logrados que no están sindicalizados. de lolos acue

) contrario no podrá recibir el bene$do solicitado. 9

La presente acta e8 firmada,

POR PARTE DE LA GOBÉRNACIÓN

IDO BAi
Secretario Admin-8trativo

bR CASTAÑO

NiMt7AmmiREZRESTÉepo
Secretario de Hacienda

le Educacire'
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Secretaria de Salud

<
JAViER ALONSO
$6cretaña de

Jurídil
:00

a
'='N

N
ViÑA AMADO
lento humano

'DRÍGUEZ
Goberrladora,

h
año :ON GARCIA

6r de Contratación casos sancioaatorios

RUIZ

,’EÑUELAHRIQ8itl
ltivo y financiera SecretariaDirector' de Educación

DÍAZ
Secretaria Técnica de la Entidad

POR PARTE DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES:

Por $tNTRENAI,:

SAÑDRA ACOSTA S
Presidenta - Negociadora

SGR O ÉeNE rLÓR€Z CARREÑO
TécníccNegoci

CESA
Negociador

V



ACTA

Re
Presidenta - Negoci8dora

ya:

'goci?do

Pg«IMIE§_S

1

11 da 9 - r\ alí\rH!,.b Salva+1
LIDXapATÚICIA’hXRTTNbEZ.]AIMEB
Negociadara

8 $b Üa«,,LCJúcg Det
JÚAN MANUEL 6UALDRÓN DÍAZ
Presidente - Negociador

LLWi:> M.@otc@1 h$ M"' a
UBARDO AÑÓRÉS FERREIRA CORONEL
Negociador

WILSON JAIMES
Negociador

GE Ú2ÍREf LINARES
Neg

N SERRANO

Ne9ociad

PqR UDEME,RITOS:
" "' €

8
ORLANDO ARAQUE
Asesor
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POR $1NTRA60'BERNÁCIONE s:
;/

ALFONSO LEób-cüAüRO$
Presidente Neddoiadar

Alba Loz Qásq\J rqáqJezez
AL8A LUZ VÁSQ MARQUEZ

Negodaqqra

Negociador
tOPEZ

ENID DUARTE PEREZ
Negodadora

POR $1NPEP:

OCTAVIO ANORÉS HE:
NegociadorPre sidi

MENDIVEL$O e

ora

egoci8dara

iTDE+

JUAN CAMÜMa
Negocia<or

TARAZONA

JORGE EUECER CAMACHO JÁCOME
Asesor

POR SINGR IN
rn

BEd
JESÚS 00 PARRA TORRES
Presidente - Negociador

WZSEROt9 RENE ELÓREZ qARREÑC/%’
Secretario Ne9ocbdo®$ Sindicatos r -

CARMEN ROCIO MENDOZA DtAZ %'
Secretada N6gaciadores do la EntIdad

& q
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FORMATO CONSTANCiA DE DEPOSiTO DE ACUERDO COLECTiVO DECR€ro 180 DE 2014

FORMATO CONSTANCIA DE DEPOSITO DE ACUERDO COLECTIVO

Dirección Territorial / O8cina Especial de: DiRECCiON TERRiTORiAL SAVrAFqDER SANTANDER

BUCARAMANGAHECTOR FABIAN PEREZ BOADA

12/07/2023Fecha de Registro:

En el acuerdo actúa más de un sIndicato, subd+reaiva, comité o empresa ¿Cuántos sindIcatos actúan?

t RDOT:-rNéo RD lcla 4Fi$á§8-iiX

Se}ec€ione el estamento de la organIzacIón sIndical que sufre modificación:

1 M
y eM?LEAOOS AOMiÑtSTRATiVOS ALSÉRVtCtO oc tA €OUCACtÓN

cqMAELmE@O coLECTivan:iii@®@BFMM©m
Ei®@a=exoH;;Mej4

NÚMERO IDÉÑTIFICÁCtÓNNItTIPO IDENTIFiCACiON DE LA EMPRESA

GOBERNACIQN DE SAINOMBRE EMPRESA

DEPARTAMEVroa SANTANDER

TaiBFó;ma@:altoE-MAIL DE LA EMPRESA

NATURALEZAiiB7€ídió

VGA71

r910®a

111. INFORMACION DEL ACUERDO COLECFIVO

FECHA FIRMA

QUIENES APLICA GENERO
ÁM81TO D€ ApIICACIÓN

RECONOCIMIENTONEGQCtARON TEMAS SE NEGOCIO BIENEgFAR SOCIAL PUNTOS NEGOCtADOS NUMERO PUNTOS ACORDADOS
( SI NO} PARTiCipAcioN GARAWriASSALARIALES ( 8 / NO)

117SI 44SI

en im8mimoPO

EDI

0

IV. INFORMACIÓN DE QUIEN REALIZA

L

8ié7aa-i;;;F8T®FWMTRT
Calle 37 No. 10-30

3

Vl.WERVACL@A3@

unIficado de solicitudes ON 27 solicItudes y 46 NO ACUERDOS

Sedqa Coq§tgn148 {}pB b 8 #baje RnQantos c{mg@n el contenIdo del pr99ente dQcum8tb vWn deaQperdo con q$8.

HECrOR FABiAN PEREZ BOADA

tnspector de Trabajo de CAC:T



FORMATO CONSTANCIA DE DEPOSITO DE ACUERDO COLECTIVO DECRETO 160 DE 2014

TIPO IDENTIFICACION DE LA EMPRESA

NOMBRE EMPRESA

aiRECciÓN EM?RESA

E.MAIL DE LA EMPRESA

RAMA ECONÓMICA

O IDENTIFICACION DE LA EMPRESA

NOMBRE EMPRESA

OIRECCtÓN EMPRÉSA

E.MAIL DE LA EMPRESA

RAMA ECONÓMICA

ICACION DE LA EMPRESATIPO 10

NOMBRE EMPRESA

iFE-¿¿iiÍiÚiiiSl
.MAIL DE LA EMPRESA

RAMA ECONÓMICA

TiPO IDENTiFICACION DE LA EMPRESA

NOMBRE EMPRESA

at Íccmc ÍETvlPnETA

E-F SA

iiifit7aM5;Fei

IDENTIFICACION DE LA EMPRESA

NOMBRE EMPRESA

ii¿¿TIa 'iÍ;P&SÁ

E-MAIL DE LA EMPRESA

RAMA ECONÓMICA

IDENTIFICACION DE LA EMPRESA ENCIMERa IDENTIFICACIÓNNit

NOMBRE EMPRESA COLOMBIANA DE SERVIDORES Y DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCIÓN EMPRESA BUCARAMANGACalie 36 # 21-63 ofc 103 MUNICIPIOSANTANDER[DEPARTAMENTO

63512946.MAIL DE LA EMPRESA NOS

RAMA ECONÓMICA pública y elofensa; planes de $egurld3d socIal de afIIIación obliga PúblicaNATURALEZA

DE IA EMPRESA

IOMBRE EMPRESA

DIRECCiÓN EMPRESA

E.MAIL DE LA EMPRESA

RAMA CCONÓMICA

TIPO IDENTIFICACION DE LA EMPRESA

E-MAil DE LA EMPRESA

ii;;c=oTvl;UICA

s ? rDa

mgRO IDtNTIFICACIÓN

SINDICATO NACIONAL DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL

DEPARTAMENro SANTANDER

TELÉFONOS

9000935874

PÚBLICOS DE COLOMBIA

NÚMERO IDENTIFICACtÓN

SINDICATO NACIONAL

UNION DE DEFENSORES DEL MERITO Y LA CARRERA EN EL ESTADO

SANTANDERDEPARTAMEVro MUNICIPiO

TELÉFONOS

iDEN;’ii; 900481871-6Nit

SINDJCATO UNITARIO DE TRABAIADORES DEL ESTADO

SANTANDER MUNICIPIO

Ér

ENCIMERa ID LC:l6Nit 901046227.1

SINDICATO DE EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABA}ADQR€S OFICIALES DEL D DE SANTANDER

BUCARAMANGA1 MUNICIPIO: DEPARTAMENTO

Rr 3==Nit

SINDICATO DE GREMIO, DE SALUD. EDUCACION Y AMBIENTE DE SANTANDER

SANTANDER

clorI


